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Presidencia del Oonsej^ de iln ls tre s :

Beal decreto redableciendo en todas las 
provincias del Reino las garantías cons
titucionales suspendidas por el de 25 de 
Junio del año actual.—Página 150.

^tro ádmitiendo la dimisión del cargo de 
Ministro de la Guerra al Capitán gene
ral D. Fernando Primo de Rivera y So- 
hremontey Marqués de Estella. — Pági
na 150.

Otro ñómbrcmdo Miniskro de la Guerra al 
Teniente general B. José Marina Vega. 
Página 150,

Ministerio de @racla y Jystlola:
Real decreto jubilando 4 B. Vicente Tinaje

ro y MartineZ) Ahogado Fiscal de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tri
bunal Supremo.—Página 150.

Otro ídem, con honores de Presidente de 
Sala de la Audiencia de Madrid^ á B. Se
bastián Migml y Gúmákz, Fiscal de la 
Territorial dé Valladolid.—Página 150̂

Otró nombrando para la plaza de Fiscal dé 
la Audiencia Territorial de Valladolid á 
B. Andrés Augusto Vázquez y Cano, Pre
sidente de la Provincial de Oviedo.—Pá
gina 150,

Otro ídem id .de Presidente de la Audiencia 
Provimidl de Oviedo á B. Rómulo Villa- 
kérmosa y Borao, Fiscal de la Territo- 
rialde C^eres  ̂ Í50.

Otro promoviendo á  la plaih de Fiscal de la 
Audiendm Territorial de Cáóeres á  don 
Francisco Garda Berdoy, Magistrado de

, la de la Qoruña.—Páginas 150 y 151.
Otro irásladdndó á  la pfáza de Magistrado 

dé la Audiencia TérrRoriál dé la Coruña 
á B. Manúél Péréé y  Rúdriguee, que des- 
Sfnpéña igual plaza éH lá de BurgoSi— 
Págindi51.

promoviendo á la plaza de Magist^^ 
do de la Audiencia Tsrritqmal de Bmgos 
á B. Félix Amarillas Celestino, que sirve 
igual cargo en la  Provincial. de Toledo. 
Página i5 i.

Otro trasladando á  la  plaza de Magistrado 
de la  Audieneia Provincial de Toledo á 
Bi j0aq0n  Bac^^ que lo es
de la de Murcia, electoí—Página 151.

Otro nombrando para la plaza de Magis- 
trádú de la Audiencia Provincial de Mur
cia á B. Jú%é Espinosa y García Franco, 
Tétuénté Fiééálde la Territorial de Va- 
Uadoiidi^Páginalbí,,

Otro promoviendo á la plaza de Teniente I 
Fiscal de la Audiencia Territorial de Va
lladolid á D. José Leal y Páramo, que 
sirve igual cargo en la Provincial de Lé
rida.-—Página 151.

Otro ídem á la Canonjía vacante en la  San
ta Iglesia MétropoUtana de Valladolid á 
B. José 'Martínez Gayuso, Canónigo dé la 
Sufragánea de Almería.-Páginas 151 y 152

Otro nombrando para la Canonjía vacante 
en la Santa Iglesia Catedral de Gerona 
al Fresbítero Licenciado B. Plácido Ver
de y Verde.—Página 152.

Otro comútando por la inmediata de cade
na perpetua ¡a pena de muerte impuesta 
■á Gustavo Figueredo Bacosta,—Pági
na 152.

Otro indultando á Julio Jiménez de la tíruz 
del resto de las penas que se halla cum
pliendo.-—Página 152.

Otro conmutando por la de cinco meses ds 
arresto mayor la pena de seis años y un 
día de presidio mayor que le fué impues
ta á Mariano Muñoz Redondo.—Pági
na 152.

Otro conmutando por igual tiempo de destie
rro el resto de la pena de cuatro años, 
cuatro meses y dos días de prisión co
rreccional impuesta á José Avispón Sán
chez.—Página 152.

Otro concediendo libertad condicional á los 
penados que se meñcionuné'—Páginas 152

^ y l 5 3 ,
MlnlSfî Ho de Marina:

Real decreto concediendo lihertéd condicio
nal á los penados que se mencionan.—Pá
gina 153.

MtnfétsHo dé Hadlenda:
Real decreto ampliando en 22.833,33 y  

149.750 pesetas, respectivamente, los cré
ditos consignados éñjgr^ésupuéstó pa^a el 
servicio de Correos, personal de la Admi- 
ni^aicíón de la Caja de Ahorros y per^ 
sonal dé la Administración provincial.— 
Páginas 153 y 154.

Otros fijando en las camtidad^^  ̂ se indi
can los capitales que han de servir dé base 
á la liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Cóntribucién miñima sobre 
utilidades de la riqueza mobiliaria eh los 
ejercicios de 1915 y 1916 á la Sociedad 
belga Compagnie Générale des Yerreries 
espagnoles.—Iágina 154.

IIHnlslerlo de la 6obernaoK^
Real decreto prúlUóviendo al empleo de Jefe 

de Centro del Cuerpo de Telégrafos, can 
la categoría de Jefe de Administración 
civil de tércera clase, á B. Agusiiñ Vais- 
siéres y Lozano, Jefe dé Sección de prime
ra clase de referido CmrpOi—Página IM.

Ministerio de Marina:
Real ordeil disponiendo que transcurrido 

un plazo de ceho meses se impida la na
vegación á los bagues mencionados en la 
de 20 de Febrero áél uño actual que no 
dispongan de estacione» radiotelegréflcas 
completas.—Página 154.

de Haolenda:
Real orden disponiendo que á los pasajes 

expedidos para  las clases é individuos de 
Marina y tropa de Infantería de Marina, 
en virtud del documenio denominado <íAu- 
toriéación militarlo, se les aplique la limi
tación del impuesto al 10 por 100 que au
toriza la vigente ley del impuesto de Trans
portes.—Páginas 154 y 155.

Otra habilitando el punto denominado En
senada del Grove, para el embarque en 
régimen de cabotaje de arcillas y demás 
artículos con ellas fabricados.—Página
155.

Otra disponiendo que los Arquitectos al ser
vicio de este Ministerio conserven en el es
calafón que se forme nuevamente los pues
tos que les correspondan, sin que determi
ne p r  elación alguna la fecha de posesión 
de sus cargos, siempre que ella se tome 
dentro del término que se fije y no el de 
las prórrogas que pudieran concedérseles. 
Página 155.

Mlngsterlo de la Gobernaolén:
Beal orden disponiendo se anuncíe la provi

sión, mediante examen, de ÍOÓ plazas de 
aspirantes del Cuerpo dé Seguridad.—Fé- 
gina 155.

Otra disponiendo que á cuantas sajones cê  
lebren ias Juntas provinciales áe Subsis
tencias ásistán én calidad de asesorés tos 
señores que se mencionan.—Páginas íoB 
y 156.
Hnlitirio dé IdstaiÉién

Real o¥den disponiendo no se dé curso á
’ ninguna ii^M^ciá de Pi^ofséor^y dtám 

nos, empleados y depcUdugf^de los Cen
tros docentes dependientes de este Ministe
rio, que no vengan á él por conducto de 
los respectivos Jefes y con informe de és
tos.—Página i  56.

Ádmlnístracldn Central:
Gracia y JiJspou# --- Subsecr^^ — 

A m im ic^^ vacante la decreta
ría judicial del Juzgado de primera tns- 
iancia dé Medina del Campó.—Págma
156.

M a r in a .—Dirección General de Ñarega- 
cióñ y  Pesca marítima.—^eieo á los na
vegantes.—Grupo 36.—Página 156.

Hacienda . — Subsecretiaría. — Nombra
mientos, en tumo ds reposición de ceecm- 
íeSydepersonsáaéhwin^eMvodspmdten- 
te de este Ministorio.-^Pt^fhia 157,
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DIxeeeióa .General de lo Contencioso del 
Kstado.—Eigoíüfendo expedientes incoa- 
-dos em virtud de instancias solicitando 
exención del impuesto que grava los bienes 

idJí pereowcís jurídicas,—Página 158,
©OBíiEiíAOiÓN.—Dirección General de Se- 

-guridad.—Anunciando la provisión^ me
diante examen, de 100 plasas de aspiran
tes sin sueldo del Cuerpo de Seguridad.— 
Página 159.̂

IlíS’rRuociÓN PÚBLICA.—Dirección Gene
ra l de Prim era enseñanza. — Desesti
mando instancia de D.^ Monserrat Ber
trán y Vallés, Profesora numeraría de 
Historia de la Escuela Normal de Maes-

19 Octubre 1917

tras de Lugo, solicitando pasar en comi
sión á la Auxüiaria de Letras vacante en 
la Normal de Tarragona.—Página 159.

Nombrando á D.^ Guadalupe Soledad Gon
zález Mayoral, Profesora numeraria de 
Pedagogía y su Historia, Rudimentos de 
Derecho y Legislación escolar de la Es
cuela Normal de Maestras de Madrid.— 
Página 159\

F o m e n t o .— Dirección General de Obras 
Públicas.—Servicio Central de Puertos 
y Faros.—Sección de FueHos,—Auto
rizando á D. José María Terré y Frei- 
xas para instalar un varadero mecánico 
para embarcaciones pesqueras en la pla
ya de Calella (Barcelona),—̂ Página 159,

Oacetu Si SaSría. •«- Hist.

4 - ^ x 0  1®— B o l s a . — O b sievA T O M O  Os»*^ 
 ̂ r  L M e t io e o ló o ic O o — O p o s ic io n e s .* — 

fAS. — Abmimibteación Peovik- 
01 AL, —Anuncios o fic ia le s  dél Banca 
de España (Madrid y Tarragona) y So-̂  
ciedad La Reformadora Granadina, —̂ 
S a n to r a l—EspectIgw los.

A n e x o  2.®— E d ic t o s .— Cu a d r o s  b s t a d Í s^
TICOS DE

H a c ie n d a . — Junta Clasificadora de laa 
Obligaciones procedentes de Ultramar^
Rectificaciones de créditos,

AwiBiió S.®— T r ib u n a l  S u p r e m o .’- ' S a l a  
m  m P l i e g o s  90 y 91.

TE OFICIAL 

n iM C a  BE ÜOISEJ# BE MUSTEOE

M. el Rey Don Alfonso X IIItq.D .g.), 
i ,  M. la  Reina Doña V ictoria Eugenia 
3? 8S. AA. RR. el Príncipe de A sturias é 
In fan tes continúan sin novedad en su 
iM portante salud.

De igual beneficio disfru tan  las de- 
toiáa personas; d i- la  Augusta leM  
i, luí®. ;  / ■

REALES DECRETOS 
l«i acuétdo cuh Mi Coaseio de Minis-

. ’tffOiip ■ '
Vengo en decretar lo siguiente:
Afticalo único. En todas las p ro v in -. 

«iaB dial Reino quedan' restablecidas' las 
garantías TOnstitucionales suspendidas 
por Mi Decreto-,de,.2§'-. d e■■ Junio  del co
rrien te  aio.^

Dado e n 'P,ala:oio^á''diicioché de Octu- 
'bre de mlI'noveéiento,s"'di,écisiet0 .

ALFONSa
la. :Pr@giiwti ,iél .C'OBBeJ'# i« ' Mlutistro's,. ^

l i i i r i l  B ii.

Tengo en adimitir la dimisión que del 
cargo de' Ministro de la ''G uerra Me ba 
presentado el Capitán General D. Fer
nando Pidmo de Rivera y Sobremonte, 
Marqués de Estalla, quedando" muy satis
fecho del celo, Inteligenda y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á dieciocho de Octu- 
'bro áe mi! novecientos diecisiete,.

m m o H m .
 ̂ B1 PreMiesta mí Co "e| ie M'ildeirw,

IMiirái

En atención a las eircunstancias'que 
concurren en el Teniente General D. José 
Marina Vega,

Tengo" ©n nom brarle Ministro de'' la 
Guerra.

Bado en Falacio á dieciocho de Octu
bre de mil novecientos diecisiete.
; ALPoro®.
11 FresMonte del Consejo J e  MMtIiOA  

Bdttardo T i t o ,

r a iT lS lO  I I  6EACÜI I  JÜETIDIA

R E A L E S  D E C R E T O »
De conformidad con lo prevenido en 

el artículo 239 de la ley provisional sobre 
Organización del Poder judicial,

Tengo en jubilar, con ®I haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Vicente 
Tinajero y Martínez, Abogado Fiscal de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Supremo.

Dado en Palacio á dieciocho de Octu
bre de m il novecientos diecisiete.

A IaF O N SO .
El Ministro de Gracia y Justicia,

Mmwá de Borgos y Mazo.

Accediendo á lo solicitado por D. Se. 
I  bastián Miguel y González, Fiscal de la 
I Audiencia T erritorial de Valladolid, y de 

conformidad con lo prevenido en los a r
tículos 36 de la ley de Presupuestos d© SO 
dé Junio de 1892 y 204 de la provisional 
sobre Organización del Poder judicial. 

Vengo en jubilarle, con el haber que 
por clasificación le corresponda y los ho
nores de Presidente de Sala de la Audien
cia de Madrid.

Dado en Palacio á diecioch© de Octubre 
de mil novecientos diecisiete, .

A L F O N S O .
El Mlnletro áe Gracia y Juaticia,

iaiiel ii Birgos y iaze.

Áccedleiido á lo solicitado por D. An
drés Augusto Vázquez y Cano, Presiden
te de la Audiencia Provincial de Oviedo,

Vengo en nom brarle para la plaza de 
Fiscal de la Territorial de Valladolid, 
vacante por jubilación de D. Sebastián 
Miguel.

Dado en Falacio á dieciocho de Octubre 
d e M il ||o

, ADFONS®.
El M inistre de Gracia y Justicia,

imml é  B n r fo s  y Mazo.

Vengo en nom brar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia Provincial 
de Oviedo, vacante por haber sido tam 
bién nombrado para otro cargo D. An
drés Augusto Vázquez, á D. Rómulo Vi- 
llaherínosa y Borao, Fiscal de la  Territo
ria l de Oáceres,

Dado en Palacio á dieciocho de Octu
bre d© mil novecientos diecisiete.

A L F O H S a
11 Ministro de Gracia y Justicia,

Masuol de B'̂ rgos y iazô

I De conformidad con lo prevenido en el
I  artículo 45 de la ley adicional á la Orgá-
I nica del Poder judicial, en relación con 

el 4.  ̂del Real decreto de 30 de Marzo de 
1915,

Vengo en promover, en el turno cuar
to, á la plaza de Fiscal de la Audiencia 
Territorial de Cáceres, vacante por nom? 
bramiento para otro cargo de D. Rómu
lo Villahermosa, á D. Francisco García 
Berdoy, Magistrado de la de la Ooruña, 
que ocupa el prim er lugar en el escalá- 
fón de los de su categoría.
 ̂'Dado en Falacio á dieciocho de Octu

bre de mil novecientos diecisiet©.
A L F O N S O .

El Ministro áe Gracia y Justicia,
Manuel de Bnrgos y Mazo,

Méritos y servicios de D. Francisco García 
Berdoy.

Se licenció en Derecho en 10 dé Febrero 
de 1890, en la Universidad de Sevilla.

Ha ejercido la profesión dé Abogado 
en Antequera, en Cavite y en lio  lió  (Fi
lipinas), satisfaciendo cuota de Contri
bución.

Ha sido Oficial tercero de A dm inistra
ción y Abogado Fiscal sustituto d é la  Au
diencia de Antequera.

En 5 de Febrero de 1892, embarcó para 
posesionarse de la Prom otoria Fiscal de 
Nueva Vizcaya (Filipinas), tomando pose
sión en 21 de Marzo siguiente.

Nombrado Prom otor Fiscal del Juzga
do de Cavite; se posesionó en 21 de Mayo 
de referido año 1892.

En 27 de Enero de 1894, tomó posesión 
del Registro de la propiedad de lio-Ilb, 
cesando en 27 de Agosto de 1894.

Por Real orden de 27 de Julio  de 1895, 
fué nombrado Auxiliar de la cíase de 
quintos de la Subsecretaría dél Ministe- . 
rio de Gracia y Jüsticiá y categoríá de 
Oficial dé Administración de eegunda 
clase; posesión én l.® de Agosto.

En 14 del mismo mes y año se le décla- 
ró y reconoció la categoría de Juez dé 
prim era instancia, de entrada.

En 31 ídem id., fué trasladado al Juz^ 
gado de Oampillos, posesionándose en 23 
de Septiembre.

Por Real orden de 11 de Diciembré 
ídem, promovido á Auxiliar de la clase 
de terceros, de la Subsecretaría del MínlS’' 
terio de Gracia y Justicia, tomando pose
sión en 24 d© dicho mes.
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En 8 de Julio de 1896, previo informe 
favorable de . la Jun ta  Ga]iñcH.do.rá del ■, 
Poder judicial, se le reconoce la catego
ría áe Juez de prim era instancia, de as
censo, con. la antigüedad de 24 de Diciem
bre de 1895,

En 16 de Mayo dé 1899, nombrado Se
cretario de actas de la Sección cuarta de 
la Comisión general de Codificación,

Por Real orden de 29 de Septiembre de 
1900, y de acuerdo con la Junta  Califica
dora del Poder judicial, se le reconoce la 
categoría de Juez de prim era instancia, 
de término.

En ídem id., nombrado, accediendo á 
sus deseos, Juez de prim era instancia de 
Loja, de término; posesión en 19 de Oc
tubre.

En 4 de Septiembre de 1902, trasladado, 
i  su instancia, al distrito del Salvador, de 
Granada, de cuyo cargo tornó posesión 
en 3 de Noviembre.

En 18 de Diciembre de 1905, promovi
do, en el turno segundo,.á Magistrado de 
Gerona; posesión 26 de Enero de 1906.

En 12 de Febrero de 1908, trasladado, á 
su solicitud, á Magistrado de Almería, 
electo.

En 22 de Marzo ídem, nombrado, á su 
solicitud. Teniente Fiscal de la da Sevilla;. 
posesión 6 de Ábril.

En 17 de Abril ídem, nombrado Magis
trado de la de Málaga, electo,
. En 21 de Mayo ídom, trasladado, á su' 
instancia, á igual cargo en la de Córdoba; 
posesión en 5 de Julio,

En 13 de Septiembre de 1909, promovi
do, en turno segundo, á Magistrado de la 
de Sevilla; pof^iesión en 20 ídem.

En 12 de Agosto de 1917, nombrado 
Presidente de la Provincial do Huelva.

En 15 de Septiembre de 1917, nom bra
do Fiscal de la Audiencia Provincial de 
Córdoba.

En 5 de Octubre de 1917, nombrado 
Magistrado de la Territorial de la Co- 
ruña.

19 0Gtubre 19l7i

Accediendo á lo solicitado por D. Ma
nuel Pérez y Rodríguez, Magistrado de la 
Audiencia Territorial da Burgos,

Vengo en trasladarle á igual plaza da 
la de la Coruña, vacante por promoción 
de D. Francisco García,

Dado en Palacio á dieciocho de Octu
bre de mil novecientos diecisiet©,

. A L w o m o :
61 Ministro de Gracia y Justicia,

S M u e l de Burdos |

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 44 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, ©n relación con 
el 4.® del Real decreto de 3í) de Marzo de 
1915,

Vengo en promover, en el turno cuar
to, á la plaza de Magistrado de la Audien
cia Territorial de Burgos, vacante por 
traslación de D. Manuel Pérez, á D. Félix 
Amarillas Celestino, que sirve igual car
go en la Provincial de Toledo y ocu pa el 
primer lugar en el escalafón de ios d© su 
categoría. F

Dado en Palacio á dieoiooho da Octubre 
de mil novecientos dieeisieta-

61  Ministro de Gracia y Justicia,
|aim! de Barp lase.

ALFONSO.

Méritos y servicios de D. Félix Amarillas
Celemítino.

Se le expidió el titulo de Abogado en 6 
de Julio de 1888.

En 2 de Agosto de 1890, nombrado, en 
virtud de oposición. Aspirante á la Ju d i
catura, con el nümero 68 en la escala de ' 
Cuerpo.

Eb 28 de Septiembre de 1892, se le nom 
bró Igualmente para el Juzgado de p ri
m era instancia d© Fuente de Cantos, fb’ 
entrada; tomó posesión en 25 de Noviem 
bre.

En 13 de Septiembre de 1893, traslada
do ai de Puebla de Trives; se posesionó 
en t.® de Octubre.

En 18 de Septiembre de 1894, al de Ria- 
fio, posesionándose en 18 de Octubre.

En 9 de Diciembre de 1895, al do He
rrera  del Duque; posesión en 8 de Enero 
de 1896.

En 6 dé Febrero de 1897, al de Logro- 
sán; tomó posesión en 8 de Marzo.

En 30 de Junio de 1900, ai de Garrovi- 
llas.

En 12 de Noviembre de 1904, al de San
ta  María de Nieva; posesión en 27 del 
mismo mes.

En 21 de Septiembre de 1906, prom ovi
do, en el turno primero, al de Falset, to 
mando posesión en 2 de Octubre.

En 22 de Noviembre ídem, trasladado 
al de Almendralejo, del que se posesionó.

En 1.® de Febrero de49Í0, promovido, 
en turno primero, ái Juzgado de prim e
ra  instancia del distrito cíe la Merced, de 
Valencia; posesión en 11 del mismo mes.

Por Real decreto de 15 de Agosto de 
1913, promovido, ©n el turno segundo, á 
la plaza de Magistrado de la Provincial 
de Cuenca; en 21 ídem posesión.

Por Real decreto de 10 de Septiembre 
ídem, trasladado á la P ro ’̂ lncial de To
ledo.

Por Real decreto de 8 de Mayo de 1916, 
©s nombrado Presidente de Sección de la 
Audiencia Provincial de Toledo; en 11 
ídem id. posesión.

Accediendo á los deseos de D, Joaquín  ̂
Lacambrá y Brun, Magistrado de la Au- ! 
dienoia Provincial de Murcia, electo, ;

Vengo en trasladarle á igual plaza de | 
la de Toledo, vacante por promoción de i 
D. Félix Amarillas.

Dado en Palacio á dieciocho de Octu- J 
bre de mil novecientos diecisiete. }

ALFONSO. [ 
E31 Ministro de Gracia y Justicia, ¡

\ iaíuel do Bargos |  lazo: , =

Vengo en nom brar para la plaza de i 
Magistrado de la Audiencia Provincial Í 
de Murcia, vacante por traslación de don f 
Joaquín Lacambra, á D. José Espinosa y f 
García Franco, Teniente Fiscal de la Te- j 
rrito ria l de Valladolid. f

ú^áo  en Palacio á dieciocho dq Octu- j 
, bre d« mü noTecáentoa diadsiete. f

El Ministro de Gracia y Justicia,
ALFONSO.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 43 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
ql 4.® del Real decreto de 30 de Marzo de 
1915|

111

Vengo en promover, en el turno p ri
mero, á la plaza de Teniente Fiscal de la 
Audiencia Territorial de Valladolid, v a
cante por nombramiento para otro cargo 
de D. Jí sé Espinosa, á D. José Leal y P á 
ramo, que sirve igual cargo en la Provin
cial de Lérida y ocupa el prim er lugar en 
el e calafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á dieciocho de Octu
bre de m il novecieiitos diecisiete.

ALFONSO.
B1 Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel de Burgos y M azo.
Méritos y servicios de D, José Leal 

y Páramo,
Se le expidió el título de Licenciado en 

Derecho civil y canónico en 16 de Agos
to do 1883.

En 1.® da Octubre del mismo año, fué 
nombrado Escribiente temporero de la 
Subsecretaría del Ministerio de Gracia 
y Justicia, posesionándose en el mismo 
día. '

En íP  de Agosto de 1887, Escribiente 
de la clase cuarta de dicha Secretaría; po
sesión en el referido día.

En 13 de Marzo de 1889, nombrado Vi
cesecretario interino d© la Audiencia de 
Alicante, tomando posesión en 23 del 
mismo mes; siendo declarado cesante por 
reforma en 14 de Agosto ídec3.

En 23 de Octubre ídem, se le nombra 
para el mismo cargo anterior, y se pose
sionó en 28.

En 24 de Julio de 1892, declarado ce
sante por reforma.

En 24 de Junio de 1902, nombrado Juez 
de prim era instancia de Priego (entra
da), posesionándose en 12 de Julio.

En 30 de Enero de 1904, trasladado al 
de Onteniente; posesión en 20 de Fe
brero.

En 15 de Enero de 1908, al de Mont- 
blanch.

En 20 de Mayo ídem, al de San Sebas
tián de la Gomera; posesión en 22 de J u 
nio.

En 17 de Junio de 1910, promovido, en 
turno tercero, al de Vich; posesión en 23 
de Julio.

En 5 de Enero de 1911, nombrado para 
el de Santa Cruz de la Palma, y se pose
sionó en 19 de Febrero.

En 17 de Septiembre de 1913, promovi
do, en turno tercero, á Abogado Fiscal 
de la Audiencia de la Coruña, de cuyo 
cargo tomó posesión el 11 de Octubre.

En 20 de Diciembre de igual año, tras
ladado con el mismo cargo á la de Las 
Palmas, posesionándose en 2 de Febrero 
de 1914.

En 28 de Diciembre de 1914, traslada
do, á sus deseos, á Abogado Fiscal de la 
de Sevilla, y se posesionó el 16 de Febre
ro de 1915.

En 19 de A briide 1915, nombrado Juez 
de prim era instancia de Larache (Ma
rruecos).

En 30 de Diciembre de dicho año, nom
brado Teniente Fiscal de la Audiencia 
de Lérida, de cuyo cargo se posesioné en 
5 de Febrero de 1916.

Vengo en promover á la Canonjía va
cante en la Santa Iglesia Metropolitana 
de Valladolid, por defunción de D. Gu
mersindo Ocen y no aceptación de dom 
Jaime Espases, á D. José Martínez Cayu- 
so, Canónigo de la Sufragánea de Alme
ría, que reúne las condiciones exigidas
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en el artículo 8.® del Real decreto concor
dado de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á diecioclio de Octu
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Bl Ministro de Gracia y Justicia,

’ S a n n el de B nrgos y Mazo.
MéritoB y servicios 

de B. José Martínez Cay uso.
Previa la aprobación del prim er año 

de Latín, cursó y probó en el Seminario 
de Santander las asignaturas correspon
dientes á los años segundo, tercero y 
cuarto de Latín, primero, segundo y te r
cero de Filosofía, y prim ero y segundo 
de Teología, y en el Seminario de B ur
gos los años tercero y cuarto de esta ú lti
ma Facultad.

FuÓ ordenado de Presbítero en 21 de 
Agosto de 1892, y en Septiembre del mis- 
mo año nombrado Coadjutor de la pa
rroquia de Ampuero, cargo que desem
peñó hasta 1894, en que fue nombrado 
Cura regente da la de Casar de Penado.

En el concurso general para la provi
sión de Curatos celebrado en Santander 
on 1896, obtuvo la aprobación de los ejer
cicios, siendo propuesto para la parro
quia de San Julián de Labarces, de la que 
»e posesionó en Junio de diclio año.

' Por Real decreto de 21 de Mayo'de 1908, 
fué nombrado Canónigo de la Santa Ig le
sia Catedral de Santander, cargo del que 
m  poseaiouó en 19 de Junio siguiente.

En 30 de Julio de 1908, y en yirtud de 
perm uta, fué nombrado paia una Canon
jía  que obtiene en la actualidad en la 
Santa Iglesia Catedral de Almería.

Yengo en nom brar para la Canonjía 
'^^eante en la Santa Iglesia Catedral de 
Ceropa, por promoción de D. Mauro Ba- 
rona, ai Presbítero Licenciado D. Plácido 
Yerde y Verde, que reúne las condicio
nes é iíg idás mi el artículo 11 del Real 
decreto concordado de 20 de Abril de 
1903.

Dado en Palacio á clieciochó de Octubre 
de mil novecientos d w is ie te ..  ̂ .

ALFONSO.
JSÍ Ministro do Gracia y Justicia,

' Mannel de Burgos y Mazo.
Méritos y servicios 

áe B, Plácido Verde y Verde,
Cursó J  probó en los Seminarlos Con

ciliares de Osma y Madrid tres años de 
Latín y Huntanidades, tres de Filosofía 
y cinco de Sagrada Teología.

Fue ordenádo de Presbítero á título de 
suficiencia en 18 de Diciembre de 1897.

En 1.® de Mayo de 1898, fué nombrado 
€ íira  Regente de la Parroquia de Acinas, 
cargo que desempeñó hasta 14 de Julio 
de 1903, en que fué nombrado Cura ecó
n o m o  de Palacios de la Síeira, de cate
goría de término.

Tomó parte en el concurso general á 
Curatos vacantes en las Diócesis de Osma, 
<5el©brado en 1902, y obtuvo en propiedad

Curato de Moncaivillo, clasificado de 
entrada, cargo que desempeñó hasta 18 
de Junio de 1909, en que lo renuncié por 
motivos de salud.
, En 30 de Julio de 1904 recibió en lá 
Universidad Pontificia de Burgos el g ra 
do de Licenciado en Sagrada Teología.

E n 24 de Marzo dé 1909 fué nombrado 
flpeílfiji de im  Jiéligioias Trinitaria»
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Descalzas de Madrid, cargo que desem
peña en la actualidad.

En 29 ,de Septiembre de 1910, fué nom 
brado Capellán de Honor honorario de 
Su Majestad.

G aceta lié  tMacíriá* ^ 'N S a s . SS2

Visto el testimonio de la sentencia dic
tada por la Sala de lo Criminal del T ri
bunal Supremo, declarando no haber lu 
gar al recurso de casación admitido de 
derecho en benetlcio de Gustavo Figue- 
redo Dacosta, condenado á la pena de 
muerte por la Audiencia da Bilbao, en 
causa por delito do robo, con ocasión del 
cual resultó homicidio:

Considemndo las circunstancias ©spo- 
ciales que concurren en este caso:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia d.© 
indulto:

De acuerdo con lo informado ..por la 
Sala do lo Grimiiial del Tribunal Supre
mo, y con lo consultado por la Comisión 
perm anente del Conse|o de Estado, y 
conformándome con eí parecer de Mi 
Consejo de Miriistros,

Vengo en conmutar por la inm ediata 
de cadena perpetua y accesorias corres
pondientes la pena do muerte impues
ta á Gustavo Figueredo Dacosta en la  cau
sa y por el delito meBofonado,

Dado en Palacio á dieciocho de Octu
bre de mil novecientos rliecisieto.

ALFONSO.
K1 Ministro úe Grada y Justicia,

l l5iiíi.el i e  B urgos j  i m

Visto el expediente Instruido con mo
tivo d© instancia elevada por Julio J i 
ménez de la Cruz en súplica de que se le 
indulte de la pena de cuatro años, nueve 
meses y oncé días de prisión correocio- 
nal á que fué condenado por la Audien
cia de Avila por cada, uno de dos delitos 
de amenazas de muerte:

Considerando la buena conducta ob
servada por el reo, el perdón de la parte 
ofendida y el tiempo de condena su
frido: .

Vista la ley d© 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión perm anente del Consejo 
de Estado, y conformándome con ©1 pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Yengo en indultar á Julio Jiménez de 
la Cruz del resto de las penas que se ha
lla cumpliendo y que le fueron im pues
tas en causa por lo s  delitos mencio
nados.

Dado en Palacio á dieciocho de Octu
bre de mil novecientos diecisiete.

Visto ©1 expediente instruido por vlr* • 
tud de la ©xposición que la Audiencia de 
Válladolid elevó, con arreglo al artícu
lo 2,  ̂del Código Penal en su párrafo se
gundo, proponiendo le sea conmutada á 
Mariano Muñoz Redondo la pena de seis 
años y un día de presidio mayor á que 
filé condenado por la referida Audiencia 
en causa sobre falsedad en documento 
público, por la de cinco meses de arres- 
to^mayor:

Considerando que de la rigurosa apli
cación de la Ley resulta excesiva la pena 
impuesta con relación al daño causado: 

V ístala  Ley de Í8 de Junio de 1870, 
que reguló e! ejercicio de la gracia de in
dulto: '

De acuerdo con lo propuesto por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de seis 
años y un día de presidio mayor im pues
ta  á Mariano Muñoz Redondo como autor 
de un delito de falsedad en documento 
público, por la  de cinco meses de arresto 
mayor, como más proporcionada al deli
to cometido.

Dado en Palacio á dieciocho de Octubre 
de mil novecientos diecisiete. '

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel de B argos j  M azo.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

e, B u rg o s  j  l a z o

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por José Aris- 
pón Báiiehez ©n súplica de que se le in 
dulte de la pena de cuatro años, cuatro 
meses y un día de prisión correccional á 
que fué condenado por la  Audiencia d« 
Sevilla en causa por atentado y lesiones: 

Considerando la buena conducta ob
servada por el reo, su arrepentimiento^ 
©1 perdón de la parte ofendida y el haber 
resultado también aquél lesionado:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión perm anente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conm utar por igual tiempo 
de destierro el resto de la pena de cuatro 
años, cuairo meses y dos días de prisióh 
correccional im puesta á José Arispón 
Sánchez en la causa de que se ha hecho 
mención.

Dado en Palacio á dieciocho de Oetubré
de mil novecÍ0B.to8 diecisiete.'

ALFONSO.
El M inistro de Gracia y Justicia, i

Haí).u6l  de B urgos j  f a . o .

Vistas las propuestas correspondientes 
tercer trimestre del año eh
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muladas por las Gomisioiies proYÍnciales 
de Libertad condicional á favor da los ra- 
ckisos que, sentenciados por ios Tribuna
les del fuero ordinario, se hallan en el 
cuarto período penitenciario y llevan ex
tinguidas tres cuartas partes de sus con
denas:

Vistos el informe emitido por la Comi
sión Asesora del Ministerio de Gracia y 
Justicia, en cumplimiento de lo dispues
to por el artículo 4.® de la Ley de 23 de 
Julio de 1914 y los demás preceptos de la ‘ 
propia Ley y del Reglamento para su eje
cución de 28 de Octubre de! mismo afío: 

De acuerdo con lo propuesto por el Mi
nistro de Gracia y Justicia y de confor
m idad con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en conceder libertad condicio
n a rá  los penados que, con expresión de 
las Prisiones en que se encuentran, á con
tinuación se mencionan:

Prisión central de Cartagena, 
Antonio Góme^í Segovia, Ciríaco Ga

briel Suárez, Santiago Olivera Expósito, 
Tomás Pérez Hernández, Mariano Megías 
Castro, Feliciano Rodríguez Fauste, Ni
colás Ruiz Burgos, Juan  Manuel Tamayo 
Pareja, Pablo Villegas Naya, Lázaro Ra
bal ü rrea , José Cecilio Expósito, F ran
cisco Martín Corbo, Manuel Ja r aba Ro
dríguez, Manuel Alvarez González, Ber
nardo .Martínez Lucas, Rafael Raya Agui
lera, José Armadas Garriga (como liberto), 
Francisco Velaseo Santana, Severino Cao 
N. y Ramón Berna Serna.

Prisión central de Sanioña.
Julián  Sainz Sainz, Felipe Martín J i 

ménez (como liberto) y Pío Cornejo Fer
nández.' , , .

Colonia Penitenciaria del Dueso, 
Andrés Monroy Villar, Bartolomé Blas

co Sierra, Nicasio Bellido López, Fortu
nato Alonso González, Segundo Iglesias 
González, Lope Mansillá Vera, Eugenio 
Mansilla Vera, Francisco Negrete Cubas, 
Ambrosio Trifón Sánchez , Victoriano 
Diez P rie to , Francisco Amaya Martín, 
Rufino Martínez Martín, Ramón García 
Ruiz, Nicasio Sánchez Redondo, Francis • 
co Antonio García Marín, Francisco Mo
rales Toledano, Jesús Alfonso Fuentes, 
Juan  Pérez Pérez, Ramón Carlos Collado 
Vega, Rosendo Pujol Garriga, Aniceto 
Rodríguez Galán, Emilio Córtejoso Soto, 
Pedro José García Collado y Cesáreo Sanz 
Durán.

Prisión celular de Valencia,
Juan  Pardo Sesma y Eduardo Santa 

Ursula Vercher.

Prisión central de San Miguel de los Reyes,
. ; ; . de Valencia,

Esteban Gascón Chicapán, Eustasio 
Díaz Fernández, Franciseo Peregrín Al- 
oob^, Angel Belinchón Vellisca, Manuel 
Casanovas Vicente, ManueT Gómez Ro- 

Mariano Cotoré Rropate, S|mtiá-

gQ Irurzun Tabar, Pedro Senén Gavás 
Buriilo, Podro Mir Orriols, Francisco 
Magán García, Antonio Reeaj Sevilla> 
Santos López Cases, Vicente Silvestre Fe- 
rrándiz, José Manuel Díaz Molina, Jesús 
Campuzano Moni albo, Gregorio Sánchez 
de la Cruz, José Puertas Martínez, Ma
nuel Meléndez Aran da, Miguel Pérez Fe
lipe, José Querol Roda, José Garnateo 
Dáviia, Rogelio Fernández Bonilla, Ma
nuel Borrego Fernández, Vicente Rechi
na Rubio, Pedro Iglesias Salazar, Leon
cio Arrogante Tejera, Pascual Borja Es
teva, Casto Sanz Pérez, Juan  López Au- 
ria, Pedro Capdet Campamá, Nicolás Mu
ñoz Martínez.

Angel García Martín, Félix Eugenio 
Fuentes Real, Manuel Hernández Lashe- 
ras, Pedro Fernández Cortés, Ramón Ru
bio Martínez, Pedro Soto Rubio, Bartolo
mé Tur Tórres, Celedonio Anglada Rey, 
Domingo Arnau Prades, Manuel Gonzá
lez Vázquez, José Vaca Ramírez, Juan  
Pedro Martínez Valdés, Juan  Pérez (co
nocido por Juan  Pérez Rodríguez), Juan  
Portalés Peñarrocha, Juan  Redondo Caba, 
Juan Alfonso Vázquez Lozano, Benigno 
Majuelo González, Pablo Gil Perdiguero, 
José Roselió Paliarás, Angel Martínez 
Martínez , Francisco Rodríguez R odrí
guez, Sebastián Cenadles Ibáñez, José 
Vicente Marco Guerrero, Manuel Palomo 
Cruces, José Bautista Forés Martí, Juan  
José Blanco González, Juan  Fernández 
García, Benigno Jiménez Alava, Antonio 
Civera Cerverón, Mauricio Sánchez Bo
nilla, Pablo Fernández Llano, Salvador 
González Cabrera, José Oliván Olfver, 
Angel Velaseo Carretero, Tomás Alicart 
Boix, Joaquín Zas Gómez, Gregorio Ma
ría Blázquez Fernández, Pedro Cerviila 
Calleja, Antonio Periáñez Montaño, Gre
gorio Nemesio Arribas Pérez, Froilán 
Cámara Sena, Vicent® Monzonis Moiiner, 
Vicente Muñoz Salas, Alejandro Martín 
Nogueras, Juan  Climaco Gil Mateo, Félix 
Montané Fifarré, José Palacín Sol^r y 
Libbrio Arribas Moreno.

Lá libertad condicional que el presen
te Decreto concede ha de entenderse so
lamente aplicable á la  pena principal que 
actualmente extingue cada recluso, y no 
á cualquier otra pena ó responsabilidad 
á que se halle sentenciado y que poste
riorm ente deba cumplir, aunque le haya 
sido impuesta por la misma sentencia 
que aquélla, en consonancia á lo estable
cido por el artículo 29 del Reglamento 
de 28 de Octubre de 1914 y el 2.® del Real 
decreto de 8 de Febrero de 1915. ,

Dado en Palacio á dieciocho de Octubre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

de Bargos y laxo

, llIg fiE Id  Di MBIM
REAL DECRETO 

Vistas las propuestas correspondientea 
al prim er y tercer trim estre del año en 
curso, formulas por las Comisiones pro
vinciales de Libertad condicional á favor 
délos reclusos que sentenciados por los 
Tribunales del fuero de Marina, se h a 
llan en el cuarto período penitenciario y  
llevan extinguidas tres cuartas partes de 
sus condenas;

Vistos los informes emitidos por la  
Comisión Asesora del Ministerio de Gra
cia y Justicia, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 4.  ̂ de las Leyes 
de 23 de Julio de Í914 y 28 de Diciembre 
de 1916, y los demás preceptos de las 
propias Leyes y del Reglamento de 28 de 
Octubre de 1914; de acuerdo con lo pro
puesto por el Ministro de Marina y de 
conformidad con el parecer de Mi Conse
jo de ^linistros,

Vengo en conceder libertad condicio
nal á los penados que con expresión de 
las prisiones en que se encuentran, á 
continuación se m encionan:

Reformatorio de adultos de Ocaña, 
Ramón Soler Francés.

Prisión correccional de Santiago, 
Manuel Fernández Alonso.

Prisión central de Cartagena,
José Cañizares Pérez.
La libertad condicional que el presen

te Decreto concede, ha de entenderse so
lamente aplicable á la pena principal que 
actualmente extingue cada recluso, y no 
á cualquier otra pena ó responsabilidad 
á que se halle sentenciado y que poste
riorm ente deba cumplir, aunque le haya 
sido impuesta por la misma sentencia 
que aquélla, en consonancia á lo estable
cido por ©1 artículo 29 del Reglamento 
de 28 de Octubre de 1914 y él 2.® del Real 
decreto de 8 de Febrero de 1915.

Dado ©n Palacio á diecisiete de Octubre 
de Mil novecientos di.ocisieto.

El Ministro de Marina,
) F l ó m .

ALFONSO.

MÜSTEEIO m HACMM
b e a i /b s  d e c r e t o s

A propuesta del Ministro de Haciendaj 
ae acuerdo con el Consejo de Ministros, 
de conformidad con lo informado por el 
Consejo de Estado en plefib, y en uso de 
la autorización concedidá al Gobierno 
por el artículo 5.  ̂ de la ley de 2 de Mar
zo últitno y ©1 artículo 1.®, 12 del Real de
creto do 3 del mismo mes dictado para 
su cumpíimíento.

Vengo en decretar lo siguients: 
Artículo único. Se declaran am plia

dos en 22,833,33 y 149.750 pesetas, réspec- 
tivamente, los créditos que para el
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ío de Correos figuran en el capitulo 19, 
artículo 2. ,̂ Per sonal de la Adm inistra
ción de la Caja de Ahorros, y en el capí
tulo 21, artículo 1. ,̂ Personal de la Ad- 
ininistración provincial de la Sección 
sexta del vigente Presupuesto de gastos 
del Ministerio de la Gobernación con des
tino al aumento del personal del Cuerpo 
afecto á los servicios de la referida Caja 
Postal de Ahorros, con sujeción al si
guiente detalle:

Flamas que se aumentan,
Persanal de la Administración de la Caja 

Postal de Ahorros:
S Oficiales de 1.  ̂clase,
á  8 500 pesetas  17 500

10 ídem de 2.%á 3.000 id. 30,000 
15 ídem de 3.^ á 2,500 id. 37,100 
26 ídem de 4.% á 2.000 id. 52.000

Importe anual. . . '  13.7.000

Sexta parte que corresponde á 
los meses de Noviembre y ®i- 
ciembre 22.833s33

Personal de la Administración 
Provincial:

20 Oficiales de clase,
á 3.500 pesetas  10,000

50 ídem de 2.*̂  á 3.000 id. 150.000 
Í5  ídem de 3.^ á 2.50Ó id. 212.500 
233 ídem de 4.» á 2.000 id. 466.000

Importe anual.. .  898.500

Sextai parte  que corresponde á
lofli ikfl>ses de Noviembre y Di-
cÍ0 iii.bf© »«'*■»■ • - • 149.750,00
Diado «n Palacio á dieciséis de Octu

bre de m il movecientos diecisiete.

■I MIiuM p# dfr Hacfeiidá.
' l iw to fa lla l

ALFONSO.

A propuesta del Ministro de Hacienda 
d© acuerdo con Mi Consejo d© Ministras 
j  en cumplimiento de io que preceptúa 
©1 artículo 3.*̂  tí© la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Yengo en fijar en 3.525.121,33 pesetas él 
capital que ha de servir de base á la liqui
dación de cuota que corresponde exi
g ir  por Contribución m ínim a en el ejer
cicio de 1915 á la Sociedad belga'Compa- 
pagnie générale des VerrerIes.espagnoies, 
con arreglo á la tarifa 3.® d© la Contribu
ción sobre utiJidades de i oqucza mo*’ 
biliaria.

Dado en Palacio á dieciséis de Octu
bre de mil novecientos diecisiete.

I ALFONSO..
p i  MMistro d? Hacíeads.

fiabiiio íispUÁ

' A propuesta del M inistro de Hacienda 
de acuerdo con Mi Gonsejo de Ministros, 
y  e n  cumplimiento dé lo que preceptúa 
el artículo 8F de la Ley de 2 i de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 2.848 639,67 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la lí- 
Quidación de cuota que corresponde exi
g ir  por ppnt^bueión m ínim a m

ciclo de 1916 á la Sociedad belga Gom- 
pagnie générale des VeiTeries espsgho- 
les, con arreglo á la tarifa 3.®̂ de la Con
tribución sobre utilidades de la riqueza 
mobíliaría.

Dado en Palacio á dieciséis dé Octu
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Si Ministro de Hacienda.

flabiüo Baî ayal, ‘

IMSTEEIO » i U  SOBIMAOlél

AIjFONSO.
Bl Ministro de la Gobernación, 

ím  Sáiichez-ílüfirra.

líEAL DECRETO
A propuesta dei Ministro de la Gober

nación,
Vengo en promover ai empleo de Jefe 

d© Centro del Cuerpo de Telégrafos, ca
tegoría do Jefe de Administración civil 
de tercera clase, en la vacante producida 
por lubilación de D, Jacinto Labrador y 
Gozmán, que lo desempeñaba, á D. Agus
tín Vaissieres y Lozano, que ocupa el p ri
m er puesto en la escala de los Jefes de 
Sección de prim era clase, comprendido 
en ©1 artículo 31 del Reglamento orgáni
co del Cuerpo.

Dado eii San Sebastián á ocho dé Oc
tubre d© mii novecientos diecisiete

EEAL ORDEN
Exorno. Sr.: Visto el expediente segui

do en esa Dirección General á ios efectos 
dei cumplimiento de las Reales órdenes 
de 20 de Febrero y 16 de Junio últimos, 
insertas en los Diarios Oficiales de este 
Ministerio números 49 y 143, respectiva
mente, relativas á la instalación compie- 
ta de la telegrafía sin hilos en los buques 
del comercio, á partir do 500 toneladas, 
que hagan el servicio de altura y gran 
cabotaje, con un alcance mínimo de 100 
millas, en las condiciones que se señalan 
en el Reglamento vigente de Radiotele
grafía:

Vistos los datos últimamente aporta
dos por las Compañías A. E. G. Thomson 
Houston Ibérica y la Nacional de Tele
grafía sin hilos, expresando la primera 
que sus recursos les permite la construc
ción por mes de 25 estaciones y que du
rante un año podrían íeriniiiarse 300; y 
asegurando la segunda de las menciona
das poder sum inistrar estaciones radio- 
telegráficas en el plazo más breve posi
ble, aunque sin concretar la duración de 
ese plazo:

Resultando de los antecedentes oficia
les interesados por ese Centro, que están 
terrnioádas y dispuestas para el montaje 
57 estaciones y que quedan unas 80 por 
oonstruir 5 completa?;

Resultando que esa Dirección General 
estima como suficiente un plazo de ocho 
meses á la Compañía Nacional de Tele
grafía sin hilos para el sum inistro de 
esas 80 estaciones, por tratarse de una 
Casa considerada en ©1 mercado como de 
igual im portanda y condiciones que la
A. E. G. Thomson Houston Ibérica, y ser 
el plazo de ocho meses el doble dei que 
esta últim a se compromete á cumplir sus 
compromisos,

B. M. ©i Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo informado por esa Dirección Ge
neral j  de acuerdo con su Consejo de Mi
nistros, ha tenido á bien disponer que 

I transcurrido un plazo de ocho meses, á 
partir tíe la publicación de esta Real or
den, se impida la navegación á los bu
ques mencionados en la de 20 de Febrero 
dei corriente año que no dispongan de 
estaciones radiotelegráficas completas, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes; y 
que los Comandantes de Marina de las 
provincias c o m u n i q u e n  seguidamente 
esta disposición á ios que aparezcan en 
los libros d© las Comandancias como pro
pietarios de los buques respectivos.

De Eeal orúm  lo digo á Y, E, para s u , 
Qom&iúimúo y efectos expresados. Dios 
guartíe k V. E. muchos añog. Madrid, 12 
da Octubre tiri 1917,

JLOREZ.
Señor Director general de Navegación y 

Pesca marítim a.
Señores Comandantes generales de ios 

Apostaderos de Cádiz, Ferrol y Carta
gena.

Señores Directores locales de Navegación 
y Pesca marítima.

i i m m o  BE HACMUl
REALES ORDENES 

Exorno. Sr.: Vista la Real orden del Mi
nisterio dei digno cargo de V. E., fecha 3 
del actual, interesando de este de Hacien
da la declaración de que á los billetes 
que las Compañías de ferrocarriles expi
dan á las clases é individuos de m arine
ría y tropa de Infantería de Marina, en 
virtud del documento denominado Auto
rización militar, les sea aplicable lo dis
puesto en el párrafo segundo del artícur 
lo 4F de la ley del impuesto de Transpor
tes de 20 de Marzo de 1900:

Resultando que por Real deoreto de 80 
de Agosto último, se ha hecho extepsivo 
al personal de la Marina lo dispuesto en 
el Real decreto dei Ministerio de la Gue
rra  de 11 de Abril anterior, creando una 
Autorización m ilitar y una Tarjeta mili
tar de identidad para uso del Ejército, do^ 
cumento que reemplaza á ios antiguos 
pasaportes para los viajes por ferrocarril 
que no sean por cuenta dei Estado, y qtié 
tiene por objeto que las Compañías ferro
viarias les expendan los biliétes á pre
cios reducidos;

l l  y Reglamento del im*
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puesto de íranspor£:es de 20 de Marzo de 
1900 y la Eeal orden de 21 de Abril úl- 
ílmo:

Considerando qae con ^
puesto en el párraf^  segundo del artfcu- 
lo 4.̂  ̂ de la 'hitada Ley y el 26 del K^glu- 
^̂ ,Üt1¡o, el recargo ^or mtññ  del impues- 
lo  se limitará al 10 por 100 del precio de 
los billetes en todas las expediciones por 
ferrocarril en que la reducción del pió- 
Coordinarlo de tarifa llegue al 25 por 
too, Siempre que las Compañías den pu- 
t)licidad á las tarifas de precio reducidoi 

Considerando que por Real orden de 
21 de A bril último se concedió lá eXpré* 
sada limitación del tributo á las clases ó 
individuos del Ejército, en atención á 
q u e  en ei Real decreto de 11 del mismo 
m ea  constaba que la rebaja concedida 
por las Compañías de ferrocarriles reba- 
ísaba el 25 por 100 del precio ordinario, y 
q u e  se había dado publicidad á dicha re- 
ísolución con la promulgación del citado 
Real decreto, y 

Considerando que habiéndose hecho 
extensivo lo dispuesto en dicha soberana 
disposición al personal de la Marina, se 
encuentra este personal on las mismas 
-circunstaMclas que aconsejaron la  limita^

. <5ión del im puesto  e>n favor de los indivi. 
dúos de tropa;

S. M. e l Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Propiedades ó Impuestos, se ha 
servid© disponer que á los pasajes expe
didor para las clases ó individuos dé Ma
rina y  tropa de Infantería de Marina, ©n 
virtud del documento denominado Auto
rización militar, se les aplique la limita
ción del impuesto al 10 por 100, que au
toriza el párrafo segundo del artículo 4.® 
de lá. ley del impuesto de Transportes de 
80 de Marzo de 1900.

Dé Real orden lo digo á V. E. para su 
«onooimientb y e f e c to s  consiguientes- 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 13 de Octubre de 1917/  j

BÜGALLAL. | 
Bsáior Ministro de Marina. \

limo. Sr.: Vista la instancia en que I 
D, Eduardo Viqueirá Cores, vecino de I 
Villagarcía, solicita se habilite él punto | 
denominado Ensenada del Grove, cono- I 
cido también con eí nombre de play a de | 
Dena, para el embarque, én régim an de ] 
cabotaje, de arcillas y  artículos ccm ellá I 
fábricados: i

Resultando que el interesado fmnda su i 
petición en que dedicándose á, explotar | 
en terrenos de lá parroquia Villalon- I  
ga, Ayüiutaniiento de jo, varios I
yacimientos de arcilla fefráctaria con |  
destino A  diferentes litoral 1
de la Península, y  pudiendo verificar I 
lasoperáíciones dé carga en lá referida i 
ensenadn del Grove, la  explotación indi- |  
cada no adétuiei^ la  iinpértáhcia que no- | 
cosita p/or las diflcuXtades que supone el I

tener que óbñducir ía arcilla y sus ar- 
tigjiilois ai puerto de Viliagarcía, para ser 
desde éste reexpedidas:

Vistos los ÍBÍórmes de las Autoridades 
llamadas á ©mltuios, según el artícu
lo 3.  ̂ de las Ordenanzas de Aduanas, fa
vorables tocios á ía habilitación que se 
solicita; y

Ponsiderando q m  dados la índole de 
ía thercancia á que ía  habilitación solici
tada se refiere, el régimen en que las 
operaciones haii de Vériñcarsé f- el p ro 
pósito d© ampliar una explotación con
veniente á la industria nacional, no exis- 
íe dificultad alguna ©n acceder á lo soli
citado, ya que por otra parte, lejos de 
perjudicarse los intereses del Tesoro, no 
sólo quedarán garantidos, sino beneficia
dos por el aumento que en ©1 tráfico co
mercial ha ele produtíirgi}

S. M, eIREY(q. D. g.), conformándosé 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, se ha servido acordar se habilite el 
punto denomiriado ensenada del Grove, 
conocido también por playa de Dena, 
para ©1 embarque en régimen de cabota
je de arcillas y demás aitícüloá con ellas 
fabricados, debiendo documentarse é in** 
tarvenirse las operaciones de despacho 
por la subalterna de Villagarcía, bajo la 
vigilancia de la  fuerza d© Garabineros 
que presta sus servicios en el mismo 
punto que se habilita, y siendo de cuen- 

I ta del interesado el abono de las dietas 
I reglam entarias y gastos de locomoción 
I al funcionario pericial que concurra á 
I practicar los despachos.
I De Real orden 16 digo á V. I. pará 
I su conocimiento y d e m á s  fines. Dios 
I guarde á V. I. muchos años. Madrid, 18 
I de Octubre de 1917,
I BUGALLAL.
I Señor Director general de Aduanas,

I limo. Sr.: El Real decreto de 10 de Sep- 
j tiembre de 1917, al reorganizar la planti- 
j lia del Cuerpo de Arquitectos de Hacien- 
1 da, indica la man ara de conferir á los 
I que actualmente, pertenecen al mismo los 

ascensos á qu.o dicha plantilla dé lugar, 
fijándose 'johcreíamente que ha de ser 
por ant^gtiedad e n  las respectivas es
calas.

I^>.xpedidós los oportunos nom bram ien
tos, lo han sido según Reales órdenes de 

f fecha 13 del corriente mes; mas como 
quiera que al organizar el nuevo plan 
que la  Instrucción de 10 de Septiembre 
últim o im planta en toda España, habrá 
de filarse un  plazo para  que el personal 
designado á  cada provincia ocupe sus 
puestos, al objeto de poner en ejecución 
en u n  mismo día el nuevo procedimien
to, Como indicá la segunda disposición 
transito ria  de la  indicada Instrucción, y 
pudi era resultar im posible que todos los 
Arqu itectos coincidieiran en su tom a de 
posesión en lá misma fecha, ob^dé^iendo i 
en la  m ayoría de los c teps no á la, exclu- ’

siva voluntad de los interesados, sino & 
la mayor ó menor facilidad que para p rá ' 
sentarse á sus destinos puedan tener 
causa de la diferente distancia á que so* 
halíen las localidades á que vayan desti-' 
nados de los puntos de las respectivas 
residencias actuales,

S. M. el Rey (q. D. g.), teniendo m  
cuenta el precedente establecido por la; 
Real orden de 15 de Enero de 1915 para  
un caso análogo en los Cuerpos Pericial 
y Auxiliar de Contabilidad, y á fin de ar
món i.^ar los extremos expi'esados, se h a  
servido disponer que los Arquitectos d© 
que se tra ta  consfírven en el escalafón: 
que se forme nuevamente los puestos quo 
les correspondan, sin que determine pré- 
lación alguna la fecha de posesión en los 
cargos que ahora se les confieren, siem
pre que ella se tome dentro del térm ino 
que se fije y no el de las prórrogas q w  
pudieran concedérseles.

De Real orden lo digo á V, I. para  
su conocimienío y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchoa añoa Madrid, 17 

Octubre de 1917,
BüGALLAL.

Señor Subsecretario de este MinisteriOc

m S T l E I O  DE l i  SOBMACíélir

REALES ORDENES
Excmo. Sr.; ju!® conformidad con lo pro

puesto por esa General y  con
arreglo á lo establecido ®1 artículo 11 
d© la Ley de 27 de Febrero

B. M. el Bey (q. D. g.) ha teniu 
disponer que se anuncie la provísiv^^
100 plazas de Aspirantes del Cuerpo 
Seguridad, en las provincias donde exish 
tan vacantes, mediante examen y reconor 
cimiento facultativo, entre los licenciar 
dos y retirados de la Guardia OivilV Ca
rabineros y del Ejército, mayores 
veintitrés años, sin exceder de c u a re n ^  
y cinco los dos prim eros y de cuarenta*, 
los últimos, no tengan antecedentes pe
nales y alcancen la estatura m ínim a do* 
1,677 metros, los cuales, una vez admiti-- 
dos por la  Jun ta  á que se refiere el ar
tículo 6.® de la citada Ley, tendrán  dere
cho á ocupar las vacantes que exietan en 
las mismas y las que se produzcan en la  
sucesivo.

De Real orden lo digo ,á V. E. p a m  
mj m noeim ím io  y  demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid^ 15 
de Octubre de 1917.

SANCHEZ GUERRA. ' 
Señor Director general de Seguridad.

limo. Sr.: La complejUdad é importan^ 
cia de los asuntos relacionados con el 
abastecimiento y  distribución interior de 
substancias alimenticiíRs en los que por 
su especial cometido han  do intervenir 
las Juntas provinciales do Subsistencias, 
creadas por ©1 artículo 6.® de lá Ley do 21
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de Noviembre último, exige, para el me- 
for cumplimiento del cometido de tales 
organismos, el que á sus deliberaciones 
asistan, ejerciendo funciones de asesora- 
miento, representaciones de los principa
les factores que integran esta clase de 
problemas, con ObjOtO de que en todos 
los casos puedan aquéllos resolverse con 
perfecto conocimiento de causa, y, por lo 
tanto, en forma que queden garantidos 
no sólo los intereses de los consumido
res Bino también y hasta donde sea facti
ble los de la producción y el comercio.

Para la consecución de estos fines,
S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 

disponer:
1.® Que á cuantas sesiones celebren 

las Jun tas provinciales de Subsistencias 
asistan en calidad de asesores: Los P re
sidentes de las Cámaras de Comercio é 
Industrias y los de las Agrícolas, allí 
donde las hubiere. Los Delegados socia
les de Agricultura de la Región, en la 
provincia donde residan, los cuales siem
pre que reciban oportunamente aviso de 
los Presidentes de las Juntas de las res
tantes provincias enclavadas en el té r
m ino de su jurisdicción procurarán tam 
bién asistir á las sesiones para que sean 
citados. El Ingeniero Jefe del Servicio 
Agronómico de la provincia, el Jefe de 
los trabajos estadísticos en ia provincia. 
Un labrador designado por el Consejo 
provincial de Agricultura y Ganadería, 
Un reprosontante' que designará ia Cá
m ara competente de la industria á que 
especial y  directamente afecte la cues
tión que se estudie y dos consumidores 
nom brados por las referidas Juntas pro
vinciales, las que cuidarán de que uno 
de ellos sea precisamente elegido entre 
la  olas©-'obrera.

Si una vez citados los asesores indica
dos dejaraii de asistir á las sesiones, no 
por eUo se suspenderá la celebración de 
éstas, entendiéndose en todo caso que la 
responsabilidad de los acuerdos que 
adopten las Juntas provinciales queda 
reservada á las Autoridades que las for
man; y

2.® Que los Presidentes do las Juntas 
provinciales, así como los demás de que 
tra ta  el párrafo tercero del referido a r
tículo 6.® de la vigente ley llam ada de 
Subsistencias, den cuenta á  V. I. en el 
térm ino de tercero día, á p artir del en 
que se publique en la  Gaceta la presente 
disposición, de haberse cumplido ésta en 
todas sus partes*

Lo que participo á V. L para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á  V. I. muchos años. Madrid, 18 de Oc
tubre de 1917.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Comisario general de Abasteci

mientos.

I B E L M S  m m

REAL ORDEN
limo. Sr.: El Reglamento vigente de 

Universidades atribuye expresamente á 
los Rectores, entre otras facultades, la de 
dirigir, con su informe, al Gobierno, las 
invSíancias de los Profesores, alumnos, 
empleados y dependientes de dichos Cen
tros, estando mandado que no se dé cur
so á las que no s© rem itan por su con
ducto, salvo los casos de queja contra d i
chos funcionarios.

La Reai orden de 25 de Junio último 
ha recordado ia necesidad de dar exacto 
cumplimiento á esas disposiciones inob*- 
servadas ©n la p'ráctica con detrimento 
del respeto debido á los preceptos v i
gentes y á la Autoridad de los Rectores, 
que, por m inisterio de aquéllos,, deban 
tener noticia de cuantas peticiones, con 
la apuntada excepción, se hagan á este 
Ministerio por las personas puestas bajo 
su dependencia adm inistrativa ó su au 
toridad, para que los Jefes dictaminen, 
con vista de las disposiciones legales, si 
puede ó no accederse á las pretensiones 
que se formulen; y ©se legal procedimien- 
to tiene además la ventaja de evitar un 
rodeo innecesario con la recepción de las 
instaneias en esto Ministerio y su rem e
sa á los Jefes de las respectivas depen
dencias.

M edialpor otra parte, ia circunstancia 
observada con reiteración de que cons
tantemente se dirigen á este Ministerio 
por los alumnos de los Centros docentes 
instancias relativas á asuntos que son da 
la exclusiva competencia de los Jefes de 
los Institutos y Universidades, en cuanto 
hacen referencia á ia aplicación de los 
textos legales sobre matrículas, sim ulta
neidad de asignatui^as, fecha de los exá
menes ordinarios y extraordinarios, com
patibilidad de matrículas, orden de pre- 
lación en los exámenes y circunstancias 
análogas, que, desde el punto y hora en 
que están reguladas por disposiciones 
term inantes, no pueden someterse á  es
pecial acuerdo con carácter ^graciable, 
que implicaría en cada caso notorio In
cumplimiento de lo mandado.

Al objeto dé que cese tan  lam entable 
perturbación en la norm alidad del tra 
bajo de este Ministerio, y en el ejercicio 
de facultades correspondientes al mismo 
y á las Autoridades académicas que de él 
dependen,

S. M. el Rey (q. D .  g.) se ha servido dis
poner:

1.® Que no se dé curso á ninguna ins
tancia de Profesores, alumnos, emplea
dos y dependientes de Universidades, 
Institu tos y demás Centros docentes de-
pííudleiíteB de aste Miiifsferlo que no ven
gan á él por conducto de los respeotívos 
Jefes y  eon kiform© de éstes*

2.® Que estando clara y taxativam en
t e  r e g u i a u 2 ,s en las disposiciones vigen
tes todas y cada tm«i funciones y

s distintos
lo

actos de la enseñanza en 
grados y caracteres, debe observar»^^
©n ellas previsto, resolviéndose en cadá 

I caso las reclamaciones que Sé produzcan 
j  por los Jefes indicados, en cuanto s© re-»
I lacione á concesiones relativas á ma- 
5 trícillas, exámenes y grados, no rem i

tiéndose á esté Ministerio más que en el 
: caso en que se interponga recurso de al

zada contra los acuerdos motivados que 
i se hubieren adoptado.
I 3.® Quedan e/sceptuadas asimismo de 
j lo dispuesto eñ ios dos números anterio

res las peticiones que se formulen con 
vista al mejor régimen de la enseñanza 
y modificación de cualquiera disposición 

. vigente que no tenga carácter de Ley, las 
; que serán objeto de resolución mediante 

la correspondiente Real orden y previos 
los trám ites que se acuerden por e l Mi- 

i nisterio de Instrucción Búbiica.
I De E e a i: orden lo digo á V. I. para su 
i iOBodmianto y efectos. Dios guarde á • 
I ¥ . L muclioi iños, Madrid, 12.de Octu-r 
I bre de 1917. . ¡
i ANDBADIJ,
I Señor Subsecretario de este Ministerio.

j j i i i i iM T iiAaQH C E m m

i MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

En el Juzgado de prim era instancia de 
Medina del Campo se halla vacante, por 
defunción de D. Casimiro Rodríguez To- 
ribio, la Secretaría judicial, de categoría 
de ascenso, que debe proveerse por áíñ- 
tigüedad, como comprendida en el segun
do de los turnos de esta clase estableci
dos en el párrafo prim ero del artículo 12 
del Real decreto de 1.® de Junio de 191L, 
modificado por el de 3 de Abril de 1914.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias én la form a prevenida por 
©1 artículo 14 del mismo Real d©crétÓ¿ 
dentro del plazo de treinta días natu ra
les, á contar desde la publicación de esté 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 16 de Octubre dé 1917.=E1 Sub
secretario, El Marqués de Grijalba.

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

7  P e s c a  M a r í t im a .

Sceció!! de H idrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

. Jkdire^teincias.-—L ia’ mareaeionéii^.. 
alago todiig lás relativas A Imees? ver- 
iaáeras y están dadas, desdo la mar, de 

á 8®0®, á partir del Nórte hacia él Eáté, 
Ú m& m  el sentido de las maneéiHaa áe 

, m  reloj; las correspondientes á péligtoa 
mn: éñém  desde tierra. La» longitndéf 
m M m n  á los mericllanos Green|riel^v¿_.

San Eornandb.' Los alcances de l i s  
Hg i  gsdtoiaiii-



Le.m profundldaaes Be reflerea l la baja
lll.lll:r. de &lzigl!ll. La• altura• .- daa fObre 
al !!1v&l lJI,edlo 4el mmr. 

8J'¡¡po 36.-MAR DE IRLANDA.-lrlanda.
Rockabill.-Señal de niebla.-Notice to 
~fa~iners, nú.mero 892. Londres, 1917. 
Nú.mero 537.~Una señal de niebla, 

que emhe cuatro sonidos rápidos cada 
winuto, .ie . ha establecido en el faro de 
;Rockabtll, en las inmediaciones de la ba· 
'tlia de Du.blin, hacia el Norte. · 
.. Situm6n aproximada:·53° 35' 48" N. y• 
f> O' 18"' W. de Gw. (0° 12' E. de SF.) •. 

ic~ANO ATLÁNTICO DEL ESTE.'-:'Espat'ia,---.,. 
Bahía de Oádiz.-Boyas.- Comunica
ción del Jefe de la Comisión hidro
gráfica, 21 de Septiembre de 1917. 
Nt'imero 538.-Ha sido variada la si-

tuación de la boya que valiza el bajo del 
Diamante, como consecuenéia del menor · 
fondo encontrado al 212° y á 100 metros 
de distancia de la posición que anterior· 
mente' ocupaba. .· 

Aviso nt'iníero 517 de 1917. 
Carta nt'imero 635 y plano nt'imero 22 

A de la sección II. · · 
Derrotero número 2, página· 73. 

África.- Baja de Faro.- Rectifieaci6n.
Lajar. - Comandante de 1 cañonero 
Laya, 11 de Septi~mbre del917. · 
Nt'imero 539.-Comunira el Coman· 

. dan te del caíionero Laya que en la carta 
nt'imero 980, e:il 25° 58' lat. N. se lee: 
c:Baja de Faroll, qq.e debe referirse á al· 
gt'ín nombre de la costa, pues habiendo 
recorrido el trozo de costa relativamente 
cerca, manifestó .no existir bajo ó lr;ja 
ainguna, y sf, en cambio, en los 25° 49' 
Jat. N., donde se. lee: <Fondeadero de 
Jos Pilones», ó de la «Bombarda•, existe 
una. restinga que arranca de la cost~t. en 
dirección NNW., en extensión de ·1,25 

' millas, con '!lna piedra en su extremidad, 
l,lamad~ por los pescadores Bajp Malvi· 
na, y también B~a del . Faro, ·.abarcando 
la baja . un total de 1,5 millas larg'as, un 
poco más de lo que dice el Derrotero. 

En lat. N. 25° 42' se encuentra el Co· 
rral, con una restinga que arranca de la 
eosta 0,75 millas, 

Carta nt'imero 980 de la Sección IV. 
Dt;~rrotero número 12 A, pAgina 74, 

liAR MJJDITERRÁNEO.-Espaílea.-Iala Bu.· 
~t~.-Naufragio.-Comandancia de Ma· 
rina. Tal'ragona, 22 de Septiembre de 
1917; 
Nt'imero 540.-A 5,5 millas de distan

eta y ~77° delraro isla Buda, existÉmlos 
restos del naufragio del vapor italiano 
Perl, del cual . emergen los masteleros 
oonstituyendo peligro . para la navega· 
ción, habiendo vali.zado dichos reatos 
oon una boya .barril. 

Derrotero número 3, pégina 353. 
,Cartas nt'imeros 838, 837 y 119 A de la 

· sección III. 

. Islas Balear¡,.-Luees.-Servicio Central 
de l,uertos y Faros, 8 de. Septiempre 
de 1917. 1 · · · 

Nt'imero 541.- Estando realizbdose 
· obras de transformación en la apariencia 

de los faros de las Islas Baleares y cam
·biándose el sistema dé alumbrado·de los 
mismos, se participa A los riaveg~tes 
que . i .~~dida , q_ue .vayan terminbdose 
~s <?b~s respectivas y en un plazo · com
p'rendtdo . entre el. ~5 de Septiembre Y. 
e15 de Octubre próximo, se pondrb en 
fanciones)as Puevas apriencias, que se· 
rAn las sigúie11tes: . . · . 
.. FARO DE AtTCANADA,.~Cuaderno de Fa· 
ros nt'ímero 383 • .. .. , 

19 Octubre 1~I.tz 1 

Grupo de tres ocultaciones separadas 
Por una ocultación aislada. El perioda es 
de 20 segundos y la_ fase la siguiente: 

Destello, 5,71 segundos¡ ocultaeión, 1,43 
segundos; destello, 1,43 segundos; oculta· 
ción, 1,43 seou.n ·~os; destello, 1,43 segun
dos; ocultación, 1,43 segundos; destello, 
6,71 aegundos; ocultaci-ón, 1,43 segundos. 
Total, 20 segundos. El alcance de este faro 
en tiempo medio seré de 13 millas. 

FARO DE CABO SALINAS.-Cuaderno de 
Faros nú.mero .330. · 

Grupo de 4 ocultaciones separadas por 
una ocultación aislada. El periodo es de 
2tl segundos y la fase la siguiente: 

Destello, 5 segundot; ocultación, 1,25 se· 
gundos; destello, 1,25 aegundo8; oculta
ción, 1,25 segundes; destello, 1,25 se
gundos; ocultación, 1,25; destello, 125; 
ocultación, 1,25 segundos; destello, 5 se
gundos; Qcultación, 1,25 segundos. Total, 
20 ségundos. El alcan0e . de este ·raro en 
tiempo medio se¡·¡í de 12 millas. 

FARO DE @!RUZ DE 80LLER.-Cuaderno 
de Faros nt'imero 336. 

Luz de destellos, cuya caracteristica es 
la siguiente: 

Relámpago, 0,8 segundos; ocultación, 
1,7 segundos. El alcance en tiemp9 medio 
eerá de 12 millas. , 

FARO DE CABO BLANCO.-Cuaderno de 
Faros n t'imero 344. 

Grupo de 3 ocultaciones separadas por 
grupos de 2 ocultaciones. El periodo es 
de 20 segundos y la fase la siguiente: 

Destello, '5 segundos; ocultación, 1,25 
segundo~;· destello, 1,25 segundos; oculta
ción, 1,25 segundos; destello, 1,25 segun· 
doB; ocultación, 1,25 seg·undos; destello, 5 
aegundos; ocultación, 1,25 segundos; deste
llo, 1,25 segundos; ocultación¡ 1,25 segun· 
dos. Total, 20 segitndos. El alcanc~ del 
faro en tiempo medio seri de 12 millas, 

FARO DE· PUERTO COLÓN.-Cuaderno de 
Faros nt'imero 331. 

Grupo de 4 ocultaciones separadas por 
grupos de 3 ocultaciones. Et periodo es 
de 20 segundos y la fase la siguiente: ·-~ 

Destello, 4 segundos; ocultación, 1 se
gundo; destello, !segundo; ocultación, 1 se· 
gundo; destello, · 1 segundo; ·ocultación, 
!segundo; destello, 1 .3egundo; ocultación, 
1 segundo; destello, 4 segundos; oculta· 
ción, 1 aegund~; destello, 1 ¡regundo; ocul
tación, 1 segundo; destello, · 1 segundo; 
ocultación, 1 segundo, Total, 20 segundos. 
El alcance en tiempo ordinario será . de 
12millas. · 
\ FARO DE .AHOROADos.-Ouaderno de 
Faros nt'im~ro 322. · ·· ' · 

. Grupo de 2 ocultaciones separado por 
1 ocultación aislada. · El periodo es de 15 
regundos yla fase la siguiente: 
· Destello, 5 segundos; ocultación, 1,25 
tegundor; destello, 1,25 segundo11; oculta· 
ción, .1,25 segundos; destello, 5 . eegundos, 
.ocultación:, 1,25 segundos. Total, Ui a~gun· 
~os; El · alcance serli de 17 millas. · 
' .FARO DE· ~OVAS .BLANOAi.-Cuaderno 
de Faros nt'imeto 324 A. 
· Luz de destellos distribuidos en lator· 
. ma siguiente: rel~mpago, 0,8 seg~tt,dos; 
ocultación, 1,7 segundos. El alcance .seri 
de 9 millas; · · 
· FARO DEL PlJERTO DE CIUDADELA,-Cua· . 

derno de Fax:os nt'imero 348. 
Grupo .de 3 ocultaciones separado por 

grupo de dos ocultaciones; El período 
será de 20 segundos y la fase l!l si· 
guiente: · 

· Destello, 5 segundos; ocultación, ,1,25 
. segundoa; destello, 1,25 segundos; oculta· 
. ción, 1,25 segundos; destello, 1,25 aegun· 
dos; ocultación, 1,25 segundos; destello, 5 

. 8egundoa; ocultación, 1,25 segundos¡ deste· 
llo, 1126 segundor; OOultación, ·1126 leQun· 

157 
----------~~ 

dos. Total, 20 srgundos, El alcance se1·á de 
12 mil~~~!il. 

Francia._ v~·¡¡e:nbocadura del o;b.-L ~t. 
Avis auxNav."'~ateurs nt'imero~30/1.2u5, 
Psris, 1917. · 
Nt'ímero 542.-La l~"'z fija roja quemar· 

ca la desembocadura de~' Orb, se apag-a 
ordinariamente de O horas· á, 3 horas ]:!'!:!' 
interrupeión en la distribum~-1n eléctntA?. 
que suministra el flúido. 

OctANO ATLÁNTICO DEt, OF.:sTE .~:l?stadoR
UnidoB.-Oanal Thirty five foot;-"..:"loya~. 
Notice to Mariners nt'imero 31/1..~@, 
Wflshington, 1917. 
Nú.mero 543.-La característica de J:r 

luz de la boya luminosa número 1 ha 
sido inodiflClida. siendo actualmente de 1 
relámpa,go blané() cada 5 .s.egundos (relf..-Jl,• 
pago, 1 segundo; octi)tamon, 4 Se!J!W (I.;>~).,. 

La luz de la boya búme_ro 2 !1 a .~" ' ( 'G 
igualmente modificada, sie_ndo :u;~ual -
mente de un relámpago rt·JO cada o. :·'e· 
gundos (relámpago, 1 segundo; ocultamon, · 
4 segundos). 

Port Royal Sound.-Boya.-Notice to i'.h· 
riners nt'imero 31/1.908. Wáshington, 
1917. 
N tlmero .544.=El carácter de la luz tlo . 

la boya luminosa del espigón de la il'112'. 
París ha sido modificado, siendo actnfll~ 
mente de 1 relámpago blanco cada lí 8 1.'· 

· gundos . (relámpago, 0,5 segundos; ccuHa· 
ción; 4,5 segundos.) ' . · 

El Director general, Ignacio Pintado. 
.. _.;_._·--·---·--
MINISTERIO DE HACIENDA 

Subseeretari& 
Por Reales 'órdenes de 11 del corrümte 

mes han sido nombrados por el turno "<0• 

gundo de los establecidos en el arti<l<Jio 
1.0 de la Ley de 19 de Julio de 190·1-, de 
reposición de cesantes: 

D. Juan Marfil Moreno Santi, Oficial. ¿\e 
cuarta clase de la Intervención de H:a· 
cienda de Zamora. · 

D. Gregorio Sárichez Sierra y Ferntin.• · 
dez, Otlcial de la Administración de Con• . 
tribu'ciones de Logroño. 

D. José Uria y Flórez; Oficial de cuar· 
ta clase áe la Intervención de Hacienda . 
de Soria. 

D. Federico Escobar y Portillo, Oficial 
de cuarta clase de la Administración d<:; 
Contribuciones de Ruelva. 

. D. Pascual Escuder y Moros, OflciaJ de 
cuarta clase de la Intervención de -Ha· 
cienda de Las Palmas. 

D. Angel Aguado y Martfnez, Oficial · 
de cuarta clase «e la Tesorería de Ha· 
cienda de Málaga. · · · 

D. José Gutiérrez'Mayo, Oficial de cuar• 
ta clase de la Tesorería de Hacienda do 
Cádiz, y · , 

D. Constantino Moreno Casanova, Ofl· 
cial de quinta clase de la Intervención 
de Cueu.ca. . 

L~,> que se hace público eri la GACETA DE 
MADRID para copocimiento~de los intere· 
sados, quienes si no sa posesionan de sus 
destinos dentro del plazo reglamentario, 
sea cualquiera la causa que aleguen para 
ello, serán dados de baja provisionalmen· 
te en el ·escalafón, de conformidad con 
lo dispuesto en la Real orden de 10 do , 
Mayo de 1911; y si dejaren transcurrir di· 
cho plazo legal sin posesionarse ni hacer 
alegación alguna, serán baja. definitiva 
en su respectiva escala, de acuerdo con 
la Real orden de 29 de Agosto ~ltimo. 
. Ma<lrid, 14 de Octubre de 1917.=El Sub· 
secretario, Mariano Ordóilez. 
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Visto el expedie;^-^^ ii^c'Oado por el Vi 
eepresidente de dtinta provincial de
jBDneflcencia, en nom bre del Pa*
tronaío de ftindacíóii Jesús Rodríguez 
Cao solicita se ia declare exenta dei im 
puesto ^cbre los bienes de las personas 
Jorídw.s:

Kegy;ultando q m  á la instancia se hallan 
imi'iios los documentos siguientes:

1.  ̂ Un testimonio expedido por el No 
ia rio  de esta Corte D. Zacarías Alonso 
ciel auto de aprobación y protocoiizhción 
dictado en 20 de Diciembre de 1909 por 
©1 Juzgado de prim era m ^aheia  dei dis
trito  de la Universidad, en la Notaría dei 
que autoriza ei testimonio del testamento 
ológrafo otorgado por D.® Marín Cáo Ro- 
rlríguez en 5 de Abril de 4903* en el que 
Instituyó la  meiíclonada fundación para 
perpetuar la memoria dé sü hijo D. Jesús 
Rodríguez Cao, disponiendo que los m- 
íereses del capital que le asignaba se dis- 
M buyera  á razón de 2,50 pesetas durante 
los meses de Noviembre y  Diciembre en- 
l ie  obreros que se dedicaren á los oficios 
do construcción de adiñcios que se en
contraren enfermos 5 justificasen plena
m ente qo.o contra su voluntad no éncon-- 
to b a n , siendo preferidos los que obser
varen m ejor eonducta, y empezando el 
reparto  por los dei distrito dei Hospitai, 
j  estableciendo se suS pendiere cuando 
precisase hacer obras en el panteón que 
Indicaba, en cuyo caso se emplearían en 
ellas, durante el tiempo necesario, los 
rendim ientos del capital; y„

2.® Ujaa certificación expedida por el 
Secretario A dm inistrador de la Jun ta  
iprovincial de Beneficencia de Madrid, 
<soa el visto bueno dél solicitante, en la 
c|ü0  se transcribe copiá'del traslado dé la 
lieal orden dictada por el Ministerio de 
la  Gobernación en 23 do DicieÉibre ’de 
1915, por la que saniasiñcó 'como dé be* 
noficencía particular á la referida fun-„ 
'dación: ■ ■. -- ;

Considerando qué en ‘ razón al objeto 
que^persigue óonsíltu}- e ufia ' véi-da'dera 
Institución de beneñeencia gratuita, Úíás 
qiie concede exención del impuesto a lu
dido el Reglamento "de- 2 0 -do A bril;de- 
1911 en el número de su artíeuio; 193,- 
da conforaxiidád con ■ h) ■ prevenido ’ en eí" 
.s itíe n la 4 J  de la Liq/' de 29de Diciembre 
de 1910 que io 'creó, previa presentación ' 
do lo s  documentos determinados en 
aquella disposición, que aparecen unidos 
al expediente: ■ '■ ; -

Considerando qué después de publica
da la Ley de 24 de Diciembre de 1912, vi 
gente en la actualidad en la materia, téh- 
d rá  también derecho á disfrutar de igual 
"ibeneficlo, ai estar bompréndidos ' sus'bíe* ■ 
lies entre los declarados ex^ ntos del im 
puesto por el apartado F  de su artícu
lo J.,% al darse en ellos iodos los requisi 
tos en ese precepto legal exigidos: -

Considerando que así lo ♦demuestjra el 
hecho de estar adscritos directamente, 
sin  interposición de perdonas, á la rea li
zación del objeto expresado, que es de 
los expresamente mencionados en el ar- 
ííoulo 2.® del Real decreto de 14 de Marzo 
do 1899, y además como tam bién requiere 
©1 invoc» do precepto legal, tan sólo  ̂en 
ios aludidos donativos pueden emplearse 
las rentas de los bienes:

Considerando que ios años en que, en 
cumplimiento de la  voluntad de la fun
dadora, se destinen á reparos en el pan
teón, no le alcanzará J <mción por no 
ser de los objétbs cOi it/¿éndidefe-^n- el 
citado Eeal decreto, ni serie aplicable 
pinguno de los demás casos en que ha

lugar á otorgar exencion<3S, á tenor de lo 
prevenido en la citada iey, ni tampoco de 
los admitidos con antenoVi lad A su vi
gencia, habiendo se ademáis <ieclarado que 
los bienes destinados á eso objeto están 
sujetos al impuesto, por Real orden de 17 
de Julio de 1912, al resolver el expedien
te de la fundación de la Giiba y Giemonte^ 
de Cuenca, por lo cual precisará sé m a
nifieste cada año la inversión que á las 
rentas de los bienes se ha de dar:

Considerando que la concesión de la 
exonción no rehabilita los plazos feneci
dos reglamentariamente á ios efectos de 
las cantidades satisfechas por el im pues
to, de conformidad con lo declarado en 
Real orden de 29 de Julio de 1916, p ro
nunciada de acuerdo con él CoBsejo de 
Estado, y

Considerando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida competen- 
c ia é  este Genti'o directivo para resolver 
©n el expediente, según Real orden da 21 
de Octubre de IMS,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que la funda
ción denommáda Jesús Rodríguez Gao, 
instituida en esta Corte, está exenta del 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas, con excepción de los años 
en que sus rentas s© las aplicare al aludi
do panteón, en los que estarán sujetas á 
la exacción de ese impuesto, y sin dere
cho á Ja devolución de las cantidades in 
gresadas por él, si no se hubiere recla
mado en tiempo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 8 de Octubre de 1917.=E1 Director 
general, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Madrid.

Visto el expediente incoado por el Di
rector de la Real Academia de Bellas Ar
tes de San Fernando, en solicitud de que 
se declare exento del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas el lega
do instituido por el Marqués de Guada- 
lerzas, bajo el Patronato de dicha Corpo
ración:

Resultando que á la instancia r e h a 
llan unídós los documentos siguientes:

1.® Un testim onio expedido por el No
tario de ^ t a  Corte, B. Zacarías Alonfo, 
de particulares dei testamento ológrafo 
de D. Emilio Nieto, Marqués de Guada- 
ierzás, éti el que dispuso qué se entrega
ran  25 000 pesetas á la referida Real Aca
demia, á fin de que con su renta coopera
se en la forma que estim are más opor
tuna al fomento y á la práctica de las 
industrias artístieás en España, dejándo
la en libertad absoluta de señaiai, Según 
los casos y circunsíancias, iós términos 
en qué había de  cumplirse dicho legado,

un ea^o análogo ai presente, y de confor
midad con el Consejo do Estado en pleno, 
se declaró por Real orden de 3 de Agosto 
de 1912, en el expediente del legado Gari, 
de Zaragoza:

Considerando que publicada la Ley de 
24 de Biciémbre de 1912, vigente en }a 
actualidad en ia materia, han variado los 
términos de la cuestión, al otorgar en ei 
párrafo último del apartado F de s.u ar- 
tíoulo exénoión á Ips bienes que s ir
van para  sostener premios á la cultura ó 
á la  v irtud  y estén administrádos por las 
Reales Academlast 

Considerando que como pon© de ma 
niñesto lo expuesto en ralación con el 
objetivo del repetido legado, en él se 
dan esas condiciones, siéndole, en su 
consecuencia, de aplicación la exención 
concedida en  ia nueva Ley en eí precep
to invocado, á partir de su vigencia: 

Gonsiderando que esa concesión no re
habilita los plazos fenecidos regiamenta- 
riamenté, á los éfactps de las cantidí^des 
satisfechas por el impuesto, d© acuerdo 
con lo resuelto por Real orden de 29 de 
Julio  d© 1916, pronunciada de conformi
dad con el Gonsejo de Estado; y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida compe
tencia á este Centro directivo para resol" 
ver en el expediente, según Réal ordéfi» 
de 21 de Octubre de 1913;

La Dirección General de lo Goníéncio- 
so ha acordado declarar sujeto al pago 
del im puesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas, por los años 1911 y 1912, 
©llegado del Marqués de Guadalerzas, 
instituido bajo el Patronato de la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fernan
do, y exento del mismo desde el año 1913, 
pero sin dérecho á devolución de las 
sum as ingresadas por él impuesto, si no 
se hubiese reclamado en tiempo.

Dios guarde á  V. S. muchos años. Ma
drid, 12 de Octubre de 19l7.=*El Director 
general, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Madrid.

Visto e l expediente iñcoado por los se
ñores Alcalde y Gura párroco de Valsqca 
en sólicitúd de que se décíáre ©x;0nta do 
los bienes de las persopas, jú rid  ia 
fundación denominada ío b ré s  de Val- 
seca:

Resultando que en vista de no háberse 
unido á la petición docúmeiito alguno 
para  iustificárlá, la Abogacía del E s t^ o  
d© Segovia, en cumplimiéhto de lo brde* 
hado por esta Dirección General, reqiii- 
rió  á los solicitantes á fin dé que aporta
ran  ios documentos détermihados eá el 

_ , párrafo último del artículo 193 del Re
m ediante pensiones, cértáúienes, pre- I vglaménto de 20 de Abril de .1911, previ- 

’  n á l n i i í e r  o t r o  o r o -  1 n i é n d n l f t f l  o n  o l  ú l í i m o  r A O i T f l r f i Y i i « » i t . omíos; subvenciones Ó cuáiqüier otro pro 
cedimiento que considerase más eficaz 
y provechoso para la Patria  y  para el 
A r t e ,y '  <

2.^ ‘̂ ün ejem plar de la  G a c íta  del día 
22 de Julio último, en la quese inserta la  
R eal orden dictada el día 9 dei mismo 
mes por ©1 Ministerio de Instrucción P ú 
blica, por la que se clasificó cómo d e  be- 
ÉiBácencia particular ai legado en cues- 
'tión: v  . ■■■

Considerando que en razón á Ser el ex
presado objeto el único fin que realiza, 
no le es de aplicación ninguno de los ca- 
sos en que ha lugar á conceder la  éxen-  ̂
ción del impuesto aludido, á tenor d é lo  
prevenido en la Ley de 29 de Diciembre 

^^Ée4^919ríeréadora-id©lmismo>.j^^ . eiRe-< 
glamento dictado para su cumplimiento 
m  20 d é  A b r i l  d e  1911,  c p m d  d i  r e s o l v e r

niéndoles en el último requerim iento 
eféctuado en 26 de Febrero últipaq, que 

I de no presentarlos dentro , del plazo de 
I quince días se desestimaría la petición 
i formulada: ^
I Considerando que en dicho precepto 
I regíám éútário se dispone que para con- 
I eeder la  exención dé que se tra ta  á  las 
i instituciones de beneficencia gratuita, es

11 praciso se acompañó á  la instanMa, soli- 
íbitándola, los documentos qué justifiquen 
la  índole de la  institución, stís Estatutos 
ó Reglamentos y el traslado de la Real 

« orden de clasificación, documento que 
I también es tí para otorgarles dá»
I cho beneficio, así como la débida justiB- 
l óációm acreditando el destino 6 aplica

ción de los bienes para ió sq u é  la exen: 
ción se pide, conforme á la Ley de 24 de 
jpí0imtir0 de 1912, vigente en ia aotuíili-



i  9 Octubre 1917 Ib®

dad .en la m ateria (párrafo áegünáo áeí 
número de sü artículo 1 

Considerando que la falta de los docii- 
Sneátos necesarios, con arreglo á las d is
posiciones mencionadas, es causa bas
tante por sí sola para denegar la exen
ción, según ya se ha déclarado al resolver 
Úasos análogos por diversas Reales órde^ 
ñes, entre otras, por las de 22 de Junio y 
13 de Agosto de 1912* 15 de Marzo y 22 
de Noviembre de 1913, y en otros casos 
posteriores y recientes:

Considerando que en #  preseote caso, 
no sólo no s© acompaño por Iob solioi- 
. tantes-documento alguno á su instanciáj 

. sino que con posterlorMad tañ^iOco los 
han'aportado, aiiíi á pesar de que,, como 
•queda 02cpiiesto y aparece acreditado en 

' é í  é^pedient©,'fuéron reqiieridoí^. repetí- , 
das veces á ñn de que lo efecmaran, sieiv : 
do la última vez con la advertencia de ' 
que se desestimaría petición por falta 

■ de la- justiñcácién necesaria;- y 
'. : ConsMeránxIo que -. -por delegación del 
Ministerio 1© ha sido atribuida eompeten- 
cia á este Centro directivo para  resolver í 
«n el expediente, conforme á la Reái ot^ 
den de 21 de-Cctabre de i9l3, J

t á  Í3itebl5ÍÓíí (jeherál de lo Contencioso 
iia. dad o den egar la exención solici-
tada del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas en favor de la funda- f 
ción denominada Pobres d© Yalseca, pro- f 
vincia de Segovia, por falta de la justiñ- | 
cación necesaria. |

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma- 5 
drid, 12 de Octubre de 191?.=Ei Director j 
general, F. Marín. J
Señor Delegado de Hacienda en Segovia. i

ilNISTERIO DE LA 60BERWAC1ÓI

' l> ireccióM  ^ e ite r a l  d e S eg u r id a d ,
En cumplimiento de lo dispuesto eñ la 

Beal orden de este Ministerio, fecha de 
hoy, se anuncia la provisión, mediante 
examen, de 100 plazas de aspirantes sin 
sueldo del Cuerpo de Seguridad^ eñ lá i 
provincias donde existan vacantes, los 
ísúaies tendrán derecho á ocupar las va
cantes que existan el día que term inen 
los exámenes, y las que se produzcan en 
lo sucesivo.

Sólo serán admitidos á examen, previo 
reconocimiento físico, los licenciados y 

 ̂ retirados de la Guardia Civil, de Carabi* 
ñeros y del Ejército, mayores de veinti
trés años, sin exceder de cuarenta y cin
co loados primeros y de cuarenta los ül- 
tirnos, y no tengan antecedentes penales 
y alcancen la estatura mínima de 1,677 
metros.

Las solicitudes se presentarán en el 
Registro de esta Dirección General hasta 
el día 10 de Noviembre próximo, no ¿ad
mitiéndose ninguna ni debiendo darse 
curso ̂ or los Gobiernos Civiles y Alcal- 

respectivos, de las que no vengan 
écompañadas de los documentos siguien
tes: instancia en la que el solicitante ma
nifieste bajo su responsabilidad no ha
llarse comprendido en ninguna de las 
incapacidades que las leyes establecen 
para ejercer cargos públicos; copia de la 
licencia militar, autorizada por un Oomi- 
fiario de Guerra; certificación de naci
miento y de no tener antecedentes pena- 
ms, expedida por la Dirección General de 
Prisiones, y certificado en que se acredi- 
te que el solicitante ha observado buena 
®pnducta, goza de buen concepto y no ha 
éíer»iifQ/ir. lactos que le hubieren hecho

excepto para los residentes en Madrid y 
Epcelona, que lo será por los ,]efes de 
Vigilancia d© la Oomissíría 6 distrito á  
que corresponda el domicilio del intere
sado, y para los residentes en i as' de.más- 
oapitales de provincia, p^r los Jefes res
pectivos del Cuerpo ele Ylgihmcia,

Todas las solicitudes, con ios dooo- 
meníGS, informes que se ©stime cemve-' 
n ie n te  solicitar de los Gobiernos Civiles, 
certificado de reconocimiento médico y 
ejercicio do examen con el acta iDdivi- 
dual del examen firmada por el Tribunal 
correspondiente, serán som.etidás á la 
conaideración de la Junta á qii© se refie
re e l  artículo 6 de la Ley de 27 de Febre
ro de 1908, la cuai resolverá, sin apela
ción, si se admite ó no ai aspirante, pu- 
blicáridose en  la Gaceta  la relación de 
ios admitidos.

Los exámenes se verificarán en Madrid 
y se contraerán á la prueba de lectora, 
escritura y conocimiento de los •vígerites 
Regla mentí) s del servicio del Ou©rx)o da 
Seguridad-,

La calificación ge hará en el acto, pu- 
diendo'atribiiÍT cada examinador hasta 

■'Cinco puntos por cada u,aa de las tras 
preguntas á qu© se contra© el examen, y 
requiíiéndosa seis para la aprobación d© 
cada una de ©lias.

El Tribunal se .constiteirá ©n la forma 
que determina la Real orden fecha 14 de 
Marzo de 1911.

Este anuncio se publicará' en los Bok' 
tim 8 Oficiales de todas las provindaS, lo 
cual harán cumplir los señores Goberna
dores civiles al día siguiente de recibir 
la G aceta  en que se inserte, debiendo 
enviar á esta Dirección General un ©jem- 
plar del Boldin el mismo día en que apa
rezca.

Madrid, 15 de Octubre de 19Í7.==E1 Di
rector general, M. de la Barrera Garó.

ilMiSTERlO DE iNSTRÜCCIOfí PUBLICA 
Y la iA i ART6S . ' ■

CK^merál á é  W r im m m

Vista la instancia de Monserrat Ber
trán y Vallés, Profesora numeraria de 
Historia de la Escuela Normal de Maes
tras d© Lugo, solicitando pasar en comi
sión á la Auxiliaría de Letras vacante en 
la Normal de Tarragona: ,

Considerando qu© después de publica
do el vigente fieal decreto de 30 de Agos
to de 1914, qu© reorganizó las Escuelas 
Normales, sólo pueden obtenerse en pro
piedad las Auxiliarías de dichos Centros 
de enseñanza mediante oposición á las 
mencionadas plazas, salvo el caso prevrsr 
to en el artículo 67 del citado Real decre
to; y teniendo en cuenta que en ninguno 
de estos casos se ©ncueiitra la solicitante. 

Esta Dirección General ha acordado 
desestimar la instancia de referencia.

Lo que participo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 5 de Octu
bre de 1917.—El Director general, Bullón. 
Señor Rector de la Universidad de San

tiago.

Madrid, con el sueldo anual dê  4.500 pe*
setas y 500 por razón de residencia.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios g u ar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 9 de Oc
tubre de Í917.—E1 Director general, Bu- 
llóm
Señores Rectores de las Universidades 

Central y de Yalladolid.
Señoras Directoras de las Escuelas Nor

males de Maestras de Madrid y Valla»
' doiid.

Extracto de la hoja de méritos y  servicios 
de Dfi’ Guadalupe Soledad González Ma
yoral. .
Por Real orden de 20 de Julio  de 1900, 

fué nombrada, en virtud de oposición, 
Profesara num eraria dé la Escuela Nor
mal de Maestras de Yalladolid.

Por Real orden de 31 de Julio dé 1908, 
ícié nombrada Directora de dicho Centro 
d© enseñanza*

Por Real orden de 3 de Septiembre de 
1913, desempeña la clase d© Pedagogía.

Posee ©1 títu lo  de Maestra Normal y el 
de Profesora num eraria.

ilíSTERIO DE FOMENTO

Ilm«. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de con
curso de traslado, á D.  ̂Guadalupe Sole
dad González Mayoral, Profesora hume-

a^mefecerqn    ,, raña de Pedagogía j  su historia, Budi-fia rama, expedido por |  mentos de Bereoho y  Legisladda escolar 
e de la vendad éÑS I dt> la Escaéla Normal de Maestras de

I — —
I S e a e r s i  d e  @ i h r « a »
I Mica»,
I SBBVICIO GEIVTRÁL BE FÜISÉTOS Y FABOe
í
I Visto el proyecto y ©xpedioníe incoa- 
I do á instancia de D. José María Terré y 
J Freixas solicitando autorización para es- 
I tabiecer un varadero mecánico en la pla- 
I ya de Calella, en la  provincia de Barco- 
I lona:
I Resultando que ©I expediento se ha tr?4- 
I mitado con arreglo al artículo 76 del Re- 
I glamento de 11 de Julio de 1912 para ia 
I ejecución de la vigente ley de Puertos:
? Resultando que durante el período de 
I pública no se presentó re-
I ©lamación w^lguna en contra de ia peti-
I ■ ción!'
I Resultando que hañ informado en sen- 
I tido favorable á iat ©i’iicssión el Ayunta-' 

miento de Calella, el ConsejO provincial 
de Fomento, la Cámara Oficial de Comer
cio y Navegación, la Comandfficía de Ma
rina, la Jefatura de Obras Públicas dé la 
provincia, el Gobernador civil y los Mi
nisterios de Guerra y Marina:

Resultando que al verificar ia confrori-’ 
tación del proyecto solicitaron los pesca
dores qu© el emplazamiento del varade
ro se corriera un poco hacía el Este para 
que confrontara con el sitio en que habi
tualmente varan sus embarcaciones, y  
como con ello no se causaba perjuicio al
guno, el Ingeniero encargado, de acuer
do con los pescadores y  el peticionario^ 
delimitó la zona de playa que se solicita 
con dicha inodiflcación:

Considéráhdo que las obras á que se 
refiere ̂ 1 peticionario no causan perjuí- 

, cío á los intereses públicos ni á los par- 
I ticulares, siendo beneficiosas para la ola- 
* se pescadora de ia localidad: ^

Considerando que aun tratándose de 
una concesión que está comprendida en
tre las del artículo 44 de la ley de Puer
tos, no debe aplicarse á ella lo dispuesto 
en la Real orden de 5 de Junio de 1914, 
dictada para el cumplimiento de lo pre
ceptuado en el último párrafo del artícu
lo adicional de ia ley de Juntas de Obras 
de puertos de 7 de Julio de 1911, puesto
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realizadas por el Estado 6 servicios por 
él establecidos,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto otorgar la concesión 
solicitpida con arreglo á las siguientes 
condiciones:

Se autoriza á D. José María Terré 
y Ereixas para instalar un varadero me- 
cíinico para embarcaciones pesqueras en 
*ia playa de Calella, en la provincia de 
Barcelona,

2.® Las obras se llevarán á cabo con 
arreglo al proyecto presentado y firmado 
en Barcelona á 15 de Enero de 1916 por 
el Ingeniero D. José Coder, pero si
tuando la caseta y la. zona de 200 metros 
anexa al varadero en la forma que apa
rece en el plano levantado al confrontar 
el proyecto por el Ingeniero encargado.

3.® El Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas, de acuerdo con la Comandancia de 
Marina, harán el señalamiento de dicko 
terj^no al replantearse las obras, amojo
nando y cuidando de fijar los muertos en 
el sitio más conveniente al varadero. De 
esta operación se levantará acta por tri
plicado, uno de cuyos ejemplares se re
mitirá á la aprobación de la Superiori
dad.

4.® Dentro de la zona destinada al va
radero mecánico no tendrán derecho á 
varar las embarcaciones que prefieran 
hacerlo por el procedimiento ordinario.

6.* En todo tiempo se vararán las em
barcaciones por orden riguroso del tur
no en que so presenten, alterándose sola- ,

mente ese orden para las embarcaciones 
que lleguen con averías, que deberán an
teponerse á todas,

6.® Las obras deberán dar principio 
en el plazo de dos meses y terminarse en 
el de seis meses, contados ambos plazos 
á partir de la fecha de esta concesión.

7.® La inspección de la construcción 
y conservación estará á cargo del Inge
niero Jefe de Obras Públicas.

8.  ̂ ISTo podrá introducirse modifica
ción alguna en esta clase de aprovecha
miento del terreno concedido para el va
radero sin obtener previamente la auto
rización para ello de la Superioridad

9.  ̂ Terminadas las obras, el Ingenie
ro Jefe ó Ingeniero en quien delegue 
hará un minucioso reconocimiento de 
ellas, y si encontrara que se han cumpli
do las presentes condiciones lo consig
nará en acta que se extenderá por tripli
cado, y á cuyos ejemplares se dará el 
mismo destino que la que en igual for
ma debe levantarse del replanteo de las 
obras; es decir, que después de aproba
das por la Superioridad se remitirá un 
ejemplar al concesionario y se archivará 
otro en la Jefatura de Obras Públicas.

Aprobada dicha acta se devolverá la 
fianza al concesionario

lÓ. Los gastos de replanteo, inspec
ción y reconocimiento final de las obras 
serán de cuenta del concesionario.

11. Se ajirueban las tarifas máximas 
presentadas y  sus bases de aplicación.

12. Esta concesión se otorga á título 
precario, sin plazo limitado, dejando á

salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con arreglo á lo dis
puesto en él artículo 50 de la vigente ley 
de Puertos.

13. La zona de playa objeto de esta 
concesión quedará sujeta á las servidum
bres de vigilancia y salvamento que se 
determinan en la ley de Puertos y en el 
Reglamento para la aplicación de éste.

14. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones vi
gentes relativas al contrato del trabajo 
con los obreros y á la protección á la in 
dustria nacional.

15. La falta dé cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera fie las  
presentes condiciones ó la suspensión de 
la explotación sin motivo fundado^ dará 
lugar á la caducidad de esta concesión, y  
una vez declarada se procederá cón arre
glo á lo dispuesto en la ley general de 
Obras Públicas y en su Reglamento.

En caso de suspensión del servicio por 
averías, la Administración, á quien se  
dará cuenta de las causas de la suspen
sión, señalará un plazo prudencial para 
repararla.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro de Fomento, digo á 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de Octubre de 1917.=E1 Di
rector general, Juan J Ruano.
Señor Gobernador civil de la provincia

fie Barcelona.
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